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 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y cinco minutos del 
jueves, día siete de septiembre del año dos mil diecisiete, en la Sala de 
Comisiones, se reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria 
sesión semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde, D. José Javier Ruiz Arana, y asisten los 
señores que anteriormente se han relacionado. 
  
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 2017. 
 
 
 Conocida el acta de la sesión celebrada el día treinta y uno de 
agosto del año dos mil diecisiete, número 34, y una vez preguntado por el Sr. 
Secretario Accidental si se ha leído y si se está conforme con la misma, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, sin discusiones 
ni enmiendas, y que la misma se transcriba en el Libro de Actas 
correspondiente. 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS OFICIALES. 



 
 
2.1.- Extracto de la Resolución de 17 de agosto de 2017 de la 

Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal 
de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria pública de 
subvenciones a las Corporaciones Locales, por la 
contratación de determinados trabajadores para la ejecución 
de proyectos de interés general y social, generadores de 
empleo estable. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 168, de 4 de septiembre de 2017, página 2, 
del extracto de la Resolución de 17 de agosto de 2017 de la Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Cádiz, por la que se 
anuncia convocatoria pública de subvenciones a las Corporaciones Locales, 
por la contratación de determinados trabajadores para la ejecución de 
proyectos de interés general y social, generadores de empleo estable. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
2.2.- Orden de 4 de agosto de 2017, por la que se modifica la 

Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la 
inserción y la promoción social de personas inmigrantes, 
dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, 
Universidades públicas y entidades locales, en el ámbito de 
las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 156, de 16 de agosto de 2017, página 67 y 
siguientes, de la Orden de 4 de agosto de 2017, por la que se modifica la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para programas e infraestructuras 
destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas 
inmigrantes, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, Universidades 
públicas y entidades locales, en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
2.3.- Anuncio del Ayuntamiento de Rota por el que se hace público 

el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de aprobación 



inicial del expediente número 10 de modificación 
presupuestaria en la modalidad de créditos extraordinarios. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 170, de 6 de septiembre de 2017, página 2, 
del Anuncio del Ayuntamiento de Rota por el que se hace público el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de agosto de 2017, al punto 9º, de 
aprobación inicial del expediente número 10 de modificación presupuestaria 
en la modalidad de créditos extraordinarios, por importe de 95.392,95 €. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
2.4.- Anuncio del Ayuntamiento de Rota por el que se hace público 

el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de aprobación 
inicial del expediente número 11 de modificación 
presupuestaria en la modalidad de suplemento de crédito. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 170, de 6 de septiembre de 2017, página 2, 
del Anuncio del Ayuntamiento de Rota por el que se hace público el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de agosto de 2017, al punto 10º, de 
aprobación inicial del expediente número 11 de modificación presupuestaria en 
la modalidad de suplemento de crédito, por importe de 60.500,00 €. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
2.5.- Circular del Presidente de la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias,  en relación con la rendición de 
Cuentas Generales por parte de las Entidades Locales de 
Andalucía ante el Tribunal de Cuentas y la Cámara de 
Cuentas de Andalucía. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de Circular del 
Presidente de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con fecha 
de entrada en el Registro General de este Ayuntamiento de 6 de septiembre 
de 2017, número 25.900, que dice así:  
 
 “Según el INFORME ANUAL SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL SECTOR PÚBLICO ANDALUZ (Ejercicio 2015) elaborado por la Cámara de 
Cuentas de Andalucía correspondiente a la rendición de las Cuentas 
Generales de 2014 (SL 01/2016) y aprobado por el Pleno de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el 19 de julio de 2017, arroja los 
siguientes datos: 



 
 “el número total de entidades principales (Diputaciones, 
Ayuntamientos, entidades Locales Autónomas y Mancomunidades) obligadas 
a rendir la Cuenta General asciende a 892. A la fecha 1 de marzo de 2017, tan 
solo 427 entidades principales (el 47,87%) han rendido la Cuenta General de 
2015. De forma que ha incumplido con la rendición 465. Además del total de 
entidades, 892, solo 164 la rindieron en plazo (1 de noviembre de 2016), es 
decir, el 18,39%. De los 777 ayuntamientos andaluces solo han rendido en 
plazo 149, es decir, el 19,18%, y 387, el 49,81%, han rendido antes de la 
finalización de los trabajos de campo”. 
 
 En nuestro afán por contribuir a la transparencia, la buena 
gestión local y cumplir con la Ley, desde las Entidades Locales de Andalucía 
que presidimos, tenemos que trabajar con ahínco rindiendo cuentas tanto al 
Tribunal de Cuentas como a la Cámara de Cuentas de Andalucía, encargada 
de la fiscalización de la gestión económico-financiera, según establecen los 
arts. 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía. Para ello os recordamos que es 
necesario el envío de la información precisa, exclusivamente mediante 
soporte informático en el modelo y formato normalizado recomendado por la 
Resolución de la Intervención General del Estado de 28 de julio de 2006. 
 Desde la FAMP estamos trabajando para capacitar al personal de 
las Entidades Locales andaluzas a través de nuestros Planes De Formación 
continua, al objeto de poder cumplir con las obligaciones legales derivadas de 
la normativa de aplicación en esta materia. Así mismo, también estamos 
fortaleciendo la cooperación interinstitucional tanto con la Cámara de 
Cuentas como con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía y la Red de Entidades Locales por la Transparencia y la 
Participación Ciudadana de la FEMP. De igual modo, y en el ámbito de las 
nuevas tecnologías, a finales del mes de julio se firmó un Convenio de 
Colaboración con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía para 
Modelo de gobierno Electrónico para la Administración Local de Andalucía a 
través de la Plataforma MOAD. 
 La CCA se adhirió a la plataforma de rendición telemática, 
gestionada y utilizada conjuntamente por el Tribunal de Cuentas (TCu) y 
nueve Instituciones de control Externo autonómicas (ICEX). La citada 
plataforma, además de ser la aplicación de referencia desde la cual las ICEX 
que participan en ella determinan los criterios comunes a aplicar en la 
rendición de cuentas, es la herramienta a través de la que se canalizan 
peticiones de información, bien para dar cumplimiento a las nuevas 
exigencias de la normativa vigente (reparos de los interventores), o bien por 
tratarse de aspectos que resulten del común interés de estas Instituciones. La 
rendición en la Plataforma está regulada en la Resolución de 13 de enero de 
2016 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía de 22 de diciembre de 2015 (BOJA de 22 de enero de 2016). El 
enlace para el acceso a la Plataforma para la rendición de la Cuenta General 
se encuentra en la página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
http://www.ccuentas.es y en la dirección www.rendiciondecuentas.es. 



 Como en otras ocasiones, aprovecho para ponernos a vuestra 
disposición desde la Federación para apoyaros en dicha tarea, que contribuirá 
al buen gobierno en la Administración Local en Andalucía.” 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTAS DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN RELACIÓN CON 
EXPEDIENTES DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL. 

 
 
3.1.- Núm. 15/2012 – 18168/2017, para aprobación de propuesta de 

resolución. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, que 
dice así: 
 

 “Que, con fecha 29 de agosto de 2.017, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 15/12 ADVO. COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA D. ANTONIO LÓPEZ GUTÍERREZ.- 
 
 Visto el expediente número 15/12 Advo seguido a instancias de D. 
ANTONIO LÓPEZ GUTIERREZ, con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 9 de julio de 2012, número de Registro 00411, D. Antonio 
López Gutiérrez solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizada por las lesiones sufridas como 
consecuencia de caída acaecida, el día 1 de julio de 2012, sobre las 24 horas, en 
el acerado de la Avda. de la Ballena  -altura de la Urbanización Intergolf- de la 
Urbanización Costa Ballena-Rota, al tropezar con una losa rota de dicho 
acerado. A dicho escrito acompaña Informe del Servicio de Urgencias del 
Hospital Virgen del Camino  y Parte de Incidencias de la empresa encargada 
de la seguridad en Costa Ballena. 
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 10 de octubre de 2.012, al punto 3º.4 la Junta 
de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se contenía 



la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría de 
seguir el expediente. 

Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 29 de 
noviembre de 2.012, se  requirió al  interesado a fin de que propusiera las 
pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo éste la documental 
acompañada a su escrito de reclamación y solicitando, como indemnización 
por las lesiones sufridas, la cantidad de 3000 €. Pruebas éstas que fueron 
admitidas e incorporadas al Expediente. 

Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente informe solicitado a 
la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal 

 
TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 20 de julio de 

2.016, se comunica al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones. 

Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena (EUC) como posible responsable  
al tener atribuido legalmente el deber de conservación de las obras de 
Urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos en la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-Rota. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de 
noviembre) “Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y 
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de 
sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la 
legislación general sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación 
general viene constituida por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 
139 (en concordancia con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares 
tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondiente, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha 
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como 
requisitos imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad 
patrimonial los siguientes: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, 
evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o 
grupo de personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 



reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es 
indiferente la calificación- de los servicios públicos en una relación directa e 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos 
extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. c)  Que el reclamante 
no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su 
propia conducta. d) Ausencia de fuerza mayor. En efecto, es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que afirma, después de distinguir entre los 
supuestos de caso fortuito y de fuerza mayor, que sólo excluyen la 
responsabilidad patrimonial estos últimos y no los primeros (SSTS 15-02-68, 
14-12-83, 15-02-86......). 

Pues bien, en relación con el requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el 
nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, 
lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de 
indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la 
víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril 
de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a 
esta línea tradicional de la jurisprudencia, aparece otra que no exige la 
exclusividad del nexo causal -sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 
1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que 
por tanto no excluye la responsabilidad patrimonial de la Administración 
cuando interviene en la producción del daño, además de ella misma, la propia 
víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan 
intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal 
Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre 
los agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de 
la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante 
de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 
, entre otras-. 

Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 
normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no 
existir, cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del 
administrado, y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel 
funcionamiento del servicio público, se aprecie la concurrencia de otra 
concausa o causa trascendente en la producción del suceso, pudiendo 
entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con compensación de 
responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, 
cuando es la conducta del perjudicado o de un tercero la única 
determinante del daño producido aunque haya sido incorrecto el 
funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de marzo, 23 de mayo, 
10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre y 2 de diciembre 
de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de 
abril de 2000)". 



En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva 
su generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, 
para que exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal 
entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo producido, 
pues la prestación de un servicio público por la Administración y la 
titularidad por parte de aquella de la infraestructura material no implica 
que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 
contrario, aquél se transformaría en un sistema providencialista no 
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-
98, 13-09-02 y 14-10.03) 

Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 
anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al 
efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 
enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según 
la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en 
el criterio objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio 
antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues 
si existe ese deber jurídico decae la obligación de la Administración de 
indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como 
"no antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún 
precepto legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 
27 septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a 
valorar la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la 
situación de riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre 
de 1999). También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas 
de justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no 
será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la manera 
en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la 
excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, generando la 
obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). 
Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo que imponga al 
administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien 
una causa justificativa que legitime el perjuicio. 



En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 
criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 
2005 y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay 
en todas las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de 
la conocida regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con 
frecuencia, lo que sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes 
lo sufren aquel daño que se produce como consecuencia de los riesgos 
generales de la vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad 
de los casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta 
de cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 

La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -
expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento 
atribuyendo determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos 
naturales o actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman 
como guía las reglas de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas 
por las experiencias vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de 
las cosas ("quod plerumque accidit", según hemos visto) o del 
comportamiento humano ("quod plerisque contingit"), limitándose la 
verificación de estos juicios a su coherencia y razonabilidad, y que pueden 
determinar bien la moderación de la responsabilidad del causante mediante la 
introducción del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando 
el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella 
falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde 
el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o 
calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 
aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 

En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo con una bola ubicada 
en la acera para impedir el estacionamiento de vehículos que era visible y de 
regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de 
fecha 21 de Enero de 2002 , que desestima la reclamación de responsabilidad 
por una caída al tropezar con la base de cemento de un armario regulador de 
semáforos que era de gran tamaño y suficientemente visible para todas las 
personas que caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena luz 
del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta para 
cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, que 



resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que se 
encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos centímetros de grosor 
levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, que contempla el supuesto de 
falta de una loseta en una vía pública céntrica y principal de la ciudad, 
señalando la Sala que la causa de la caída es la desatención y descuido de la 
demandante cuando caminaba por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta 
ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal 
(recurso contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un 
poste metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al lado 
de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 13/01), en 
el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 
baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 
 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y el art. 
217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante acreditar la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la Administración 
y el daño alegado. 

En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha sentado el 
principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, no 
siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye 
el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a 
su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc...). 

Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien 
tenga la carga de la misma”. 
 

TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión del  reclamante al  resultar plenamente 



acreditado que en el presente caso no concurre el requisito del carácter 
antijurídico del daño. 

En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque según los arts 25.2. d) 
y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde al Municipio la seguridad 
de los lugares públicos, ordenación del tráfico en vías urbanas y 
pavimentación de las mismas; ha de examinarse si realmente la caída 
denunciada tuvo por causa un estado de la vía pública realmente reprochable 
e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de relevancia que afecte a los 
estándares medios exigible a la Administración, pues no basta cualquier 
eventualidad, incidencia o inflexión en el terreno,  al no existir norma ni 
precepto ninguno, ni tampoco es socialmente exigible, que imponga una 
regularidad absoluta en los lugares públicos. Efectivamente, es reiterada 
doctrina jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable analizar los 
caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto de 
establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que 
no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-
03-99...etc) 

Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, debemos 
señalar que de la documentación obrante en el expediente administrativo 
daremos por acreditado que el día 1 de julio de 2012, sobre las 24 horas, 
D. Antonio López Gutiérrez sufrió una lamentable caída en el acerado de 
la Avda. de la Ballena  -altura de la Urbanización Intergolf- de la 
Urbanización Costa Ballena-Rota, al tropezar con una losa rota de dicho 
acerado; lo que le produjo contusión (herida en región parietal) 
procediéndose a su cura. 

En este punto, resulta preciso señalar que, aunque como hemos 
señalado, damos por acreditado el hecho luctuoso, resulta 
extremadamente significativo que, pese a que en el Parte de Incidencias 
de la empresa encargada de la seguridad en Costa Ballena, se hace 
referencia a ciertos testigos del incidente (vecinos y familiares), sin 
embargo, para corroborar los hechos sólo se disponen de las propias 
declaraciones del interesado y de lo recogido en el citado Parte, no 
aportando ningún  testigo que presenciara los hechos 

Ahora bien, no obstante tener por acreditado el siniestro, tanto de la 
fotografía obrante en el  Parte de Incidencias de la empresa encargada de la 
seguridad en Costa Ballena así como de lo obrante en el Informe emitido por 
el Arquitecto Técnico Municipal, se desprende claramente que si bien es cierto 
que la losa en que tropezó el reclamante no se encontraba en perfecto estado 
al presentar un desnivel de un milímetro, sin embargo, también es cierto que 
dicha losa sólo afectaba a un pequeño espacio de la acera. De manera  que la 
anchura de la acera (2,20 metros) no obligaba a pasar necesariamente por la 
parte defectuosa y permitía salvar aquella dificultad, al quedar un espacio 
libre y en perfectas condiciones superior a 1,30 metros. Del mismo modo, debe 
señalarse que el desperfecto, consiste en un desnivel de una losa del acerado 
de pocos milímetros (no superior a 1 milímetro), constituye  un mínimo 
obstáculo que no puede considerarse de entidad suficiente para que sean 



atribuibles a esta Corporación Municipal, en relación de causalidad, las 
consecuencias de un tropiezo. Asimismo, resulta de especial interés destacar 
que el siniestro ocurrió en el acerado contiguo al domicilio del interesado –tal 
como consta en el Parte de Incidencias de la empresa encargada de la 
seguridad en Costa Ballena -, por lo que fácilmente puede concluirse que el 
lugar era perfectamente conocido por el mismo y transitado habitualmente 
por él, sin que con anterioridad hubiera sufrido percance alguno. 

Por lo expuesto, el estado del acerado -atendiendo a factores de 
adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar, la mínima 
diligencia y atención que es exigible para deambular por la vía pública a los 
peatones y al estándar de eficacia que es exigible a los servicios municipales 
de conservación- no se considera que presente ninguna deficiencia de entidad 
suficiente para provocar el siniestro 

En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a entender que, 
si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia alguna en la conducta 
del  reclamante, al no existir prueba que acredite tal extremo, tampoco existen 
datos ciertos que permitan llevar a la convicción  que la caída del interesado 
se deba a un funcionamiento anormal del servicio público municipal, habiendo 
de concluir que estamos ante un riesgo al que está sujeto todo ciudadano, 
derivado directamente de su vida en sociedad y del tránsito por lugares 
públicos, siendo de notar que no toda lesión producida por una caída causada 
por un simple tropiezo se erige en una lesión antijurídica, en tanto que la 
posibilidad de tropezar cuando se transita por una vía pública y sufrir una 
caída que, a su vez, origine lesiones ha de ser asumida por todo ciudadano 
como consustancial a su condición de residente urbano, al hallarnos sujetos a 
unos riesgos generales derivados de la vida en sociedad, siendo una "carga 
social" que debemos soportar, lo que significa que la Administración no ha de 
asumir todas y cada una de las caídas que se produzcan en las vías públicas 
por el mero hecho de producirse. 

En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí debatido, 
debemos traer a colación la STS de Navarra de 29 de julio de 2002, rec. 
271/2002 : “Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño desnivel 
provocado por las raíces de un árbol no puede considerarse suficiente para 
que sean atribuibles a la Administración Municipal, en relación de causalidad, 
las consecuencias de una hipotético tropiezo, pues en este caso todas los 
posibles accidentes que en relación física pudieran producirse con tan poco 
relevantes obstáculos o elementos del mobiliario urbano perteneciente a los 
municipios les serían imputables. Por el contrario, en casos como el presente, 
se requeriría para entender existente relación de causalidad que hubiera una 
anormal actuación en los servicios municipales, que fuera consecuencia de un 
comportamiento omisivo en los deberes de conservación de vías públicas u 
otros elementos urbanísticos existentes sobre los mismos que corresponden a 
los Ayuntamientos o un comportamiento activo por indebida instalación de los 
elementos de mobiliario urbano generador de un riesgo en relación con los 
usos normales a efectuar en la vía publica. Tal comportamiento no ha 
resultado acreditado en el presente caso, no bastando con un mero tropiezo, 
ante la existencia de tan nimio impedimento como el existente, para que el 
Ayuntamiento sea responsable de las consecuencias dañosas que se puedan 



producir sobre las vías públicas de titularidad municipal. El referido obstáculo 
no se considera por lo tanto relevante para entender existente la requerida 
relación de causalidad, pues no se considera idóneo la pequeña protuberancia 
existente para provocar la caída que se produjo, atendiendo a factores de 
adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar. Ha de 
entenderse, por el contrario que el resultado que se produjo, se habría evitado 
utilizando un mínimo de atención por parte de la actora, ya que utilizando el 
mínimo de diligencia que es exigible para deambular por la vía pública, es 
perfectamente evitable el tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de 
entenderse que el resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible 
a la propia víctima, por desatención o por otra circunstancias análogas. En 
otro caso se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que 
comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad”.  

Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª,  
rec. 1344/2001 

“En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 
funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las 
consiguientes lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. Según 
expone la demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle donde la acera 
se encuentra en mal estado porque existen dos losas sueltas que dejan un 
desnivel. Pero, de los diversos documentos y fotografías que fueron aportadas 
al expediente, resulta que la acera de la calle donde se produjo la caída no 
presenta desperfectos de importancia. La existencia de dos losas sueltas que 
producían un ligero desnivel de unos milímetros, no hace que la configuración 
general de la acera faltara a los criterios de calidad exigibles en la 
construcción y mantenimiento del acerado. En otro caso, se llegaría a la 
exigencia de un estándar de eficacia en la construcción y mantenimiento de 
vías públicas que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en 
la actualidad y convertiríamos a las Administraciones Públicas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados con independencia 
del actuar administrativo, transformando el sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas en un sistema providencialista no contemplado en 
nuestro ordenamiento jurídico, como ha dicho el Tribunal Supremo en las 
sentencias de fechas 5 de junio de 1998 y 13 de septiembre de 2002 . Por lo 
que no procede declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración 
demandada” 

Sentencia 3 Feb. 2012 del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4, 
rec. 266/2010 

“La caída se produce al tropezar el peatón con dicho bordillo ---, pero la 
mejor es , sin duda, la que ofrece el reportaje fotográfico aportado por la 
propia parte actora, formando parte del informe pericial encargado sobre esta 
cuestión , porque permite a este Tribunal compartir las apreciaciones del 
Juzgador , que se revelan justas y coherentes con la realidad topográfica del 
punto en que tuvo lugar el desgraciado accidente de la recurrente. Y es que, 



efectivamente, el resalte en cuestión crea una discontinuidad en el acerado, 
pero si se le juzga desde la común experiencia, partiendo de que no todo 
desnivel del pavimento es en sí mismo peligroso, sería inexacto afirmar que 
por ello es capaz de traicionar la confianza de un viandante normal, ya que se 
trata de una irregularidad perfectamente visible, no oculta, y que, como se 
observa en las fotos, puede salvarse sin sorpresa ni esfuerzos especiales” 

Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo Contencioso-
administrativo N°.. 2 de Tarragona,  rec. 294/2012:   
 En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 señaló que 
"Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido que a la hora de 
transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un mínimo de cuidado, por la 
presencia de diversos obstáculos, elementos de mobiliario urbano o incluso 
irregularidades que pueden ser eludidos con ese mínimo de cuidado, por lo 
que la mera presencia de una irregularidad en la acera no siempre determina 
que surja un título de imputación contra la Administración responsable. En 
este caso, y si bien es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, 
lo cierto es que por las características del pavimento, descritas en el informe 
del arquitecto municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación de 
las fotografías obrantes en el expediente administrativo, cabe entender que 
no constituye un elemento de peligro relevante, siempre y cuando se transite 
con ese mínimo de cuidado exigible"  
Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los estándares de 
cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de la Sra. Teodora deba 
tener su causa en un incorrecto funcionamiento del servicio público y sí, en 
cambio, a la falta de atención de la misma al lugar por donde iba a pesar de 
que lo conocía perfectamente” 

STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, de 23 Dic. 2005, rec. 94/2005 

“Por lo tanto, como se ha dicho en otros pronunciamientos de este 
tribunal, no puede pretender el administrado que la superficie de las aceras, o 
sus bordillos se encuentre en un absoluto alineamiento, totalmente rasante y 
carente de la más nimia irregularidad. La existencia de irregularidades en las 
aceras o en sus bordillos es inevitable en toda población. (...)  

 Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge desde el 
mismo momento en que se transita por ella, sin que las consecuencias de esa 
caída puedan ser imputadas sin más a la administración responsable. Del 
mismo modo que existe la posibilidad de tropezar en el interior de una 
vivienda. Los tropiezos, sin mayores consideraciones, son consustanciales al 
deambular humano y la administración (o el particular si se tropieza en su 
vivienda o en su finca) no tiene el deber de indemnizar la totalidad de los 
tropiezos que se producen e las calles. Únicamente indemnizará aquellos 
tropiezos que generen lesiones antijurídicas; que el "tropezado", el ciudadano 
no tenga la obligación de soportar, y esto se determinará por medio de los 
criterios antedichos”. 

 
CUARTO.- Por otra parte, y aunque por las razones expuestas 

entendemos totalmente improcedente la pretensión del recurrente, también  
resulta necesario señalar que en el presente caso no queda acreditada la 



concurrencia de otro de los requisitos configuradores de la responsabilidad 
patrimonial, cual es, la acreditación del daño real, efectivo y evaluable 
económicamente. Efectivamente, el recurrente se  limita a reclamar, como 
indemnización por la lesión sufrida, la cantidad de 3.000 €, pero se trata de 
una declaración meramente voluntarista pues no aporta acreditación alguna 
de dicha cantidad al no constar  ningún informe médico ni pericial acreditativo 
de la duración de la lesión, su carácter impeditivo o no impeditivo, necesidad 
de tratamiento rehabilitador, ni la existencia de secuelas. En efecto, el único 
informe médico aportado es el Informe del Servicio de Urgencias del Hospital 
Virgen del Camino en el que se le diagnosticó contusión (herida en región 
parietal) procediéndose a su cura y dándole el alta médica. En este sentido, 
debemos citar:  

 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de 

lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 28 Mar. 2000, 
rec. 2823/1995: 

 
“El problema que la Sala observa al presente expediente administrativo 

y proceso judicial es la falta total y absoluta de medios que acrediten "los 
daños y perjuicios sufridos por el demandante" "forma de cuantificar los 
mismos" y "relación de causalidad"; el art. 6.2 del Real Decreto 429/1993, de 
26 Mar., por el que se aprueba el Reglamento de las Administraciones Públicas 
en materia de Responsabilidad Patrimonial, permite al presunto perjudicado 
presentar documentos, informes, pruebas que evidencien la responsabilidad 
patrimonial de la Administración y su cuantificación, ninguna prueba existe 
sobre la misma ni en el expediente administrativo ni en el proceso judicial, en 
consecuencia, el recurso debe ser desestimado”.  
 

QUINTO.- Finalmente, y aunque por las razones expuestas la 
reclamación indemnizatoria del reclamante resulta de todo punto 
improcedente, resulta preciso señalar que en el hipotético supuesto que dicha 
pretensión  indemnizatoria resultare procedente, la obligada al pago de la 
misma sería la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA 
URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA, al corresponderle a ella el deber de 
conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos  en Costa Ballena  -
conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, en el Convenio de 1997(vigente en 
el momento de ocurrir los hechos), arts. 25.3 y 68 del RGU y art. 153 LOUA. 

Efectivamente, en este punto, se hace preciso tener en cuenta los 
siguientes antecedentes fácticos 

a).- El Plan Parcial Revisado del Sector Único “La Ballena”  aprobado 
definitivamente por este Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 08 de 
marzo de 1996, estableció conforme a lo dispuesto en el artículo 46.b.3º del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el deber de conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización por sus propietarios. 

b).- Por Convenio suscrito el día 31 de julio de 1997, entre el Excmo. 
Ayuntamiento, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (en adelante EPSA) 
y, la Junta de Compensación “Costa Ballena de Rota”, se  fijaron los términos 



y límites del deber de conservación y mantenimiento impuesto por el 
planeamiento a los propietarios.  

c).- Del mismo modo,  en orden a garantizar  y hacer efectivo el 
cumplimiento de dichos deberes por los propietarios, por Acuerdo de Pleno de 
fecha 31 de julio de 1997 se constituyó la EUC   

Todo lo anteriormente expuesto aparece claramente reflejado tanto en 
el Exponendo del Convenio de  31 de julio de 1997, como en los Estatutos de la 
EUC (arts 1.1, 3.1, 4 y 5) 

d).- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de mayo de 1998 se 
acordó la recepción de las obras de urbanización, disponiéndose asimismo que 
dicha recepción por parte del Ayuntamiento de Rota, conllevaba 
automáticamente el inicio del deber de conservación por parte de la EUC, 
conforme a los convenios suscritos y los Estatutos de la citada Entidad.  

  Sentado lo anterior, debemos señalar que de lo dispuesto en el art. 
153 LOUA y arts. 25.3, 67 y 68 del RGU resulta de claridad meridiana que pese 
a ser la regla general que la Administración actuante está obligada a asumir 
los gastos de conservación de las obras de urbanización y dotaciones públicas, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas, quedando, por lo tanto, 
excluidos los particulares propietarios de terrenos comprendidos en el 
polígono o unidad de actuación; sin embargo, existen determinados supuestos 
en los que se prevé que tales propietarios asuman la obligación de 
conservación de tales dotaciones e instalaciones públicas, cuando así lo 
disponga el Plan de Ordenación, las Bases de un Programa de Actuación 
Urbanística o cuando resulte expresamente de las Leyes.  

En tales supuestos los particulares propietarios de terrenos 
comprendidos en el ámbito territorial afectado están obligados a formar parte 
de la Entidad que se constituya y a contribuir a los gastos de conservación en 
la proporción establecida conforme a los criterios fijados en el artículo 69 del 
Reglamento de Gestión.  

Pues bien, en el presente caso, resulta plenamente acreditado y no es 
cuestión controvertida que tanto el Plan Parcial Revisado del Sector Único “La 
Ballena” de 8 de marzo de 1996 como el Convenio de 1997, establecían la 
obligatoriedad de la constitución de la Entidad de Conservación, para la 
conservación y mantenimiento de las obras, por lo que la conservación de las 
obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos, una vez producida la cesión de las obras, debe de ser 
asumida obligatoriamente por la EUC y ello dentro del marco establecido 
tanto en los Estatutos de dicha Entidad  (arts 1, 3, 4 y 5) como en el citado 
Convenio de 1997 (estipulaciones cuarta y quinta) 

Y según la estipulación cuarta del Convenio de 1997, es obligación de 
la EUC dentro de su ámbito en la urbanización Costa Ballena:   

a) el mantenimiento, conservación y limpieza del viario 
público, incluyéndose en este concepto las calzadas, 
rotondas, acerados y los carriles-bicis, así como las zonas 
ajardinadas adscritas a los mismos 

b) el mantenimiento y conservación de las áreas libres 
públicas que comprenden tanto las zonas verdes 
ajardinadas, como el Parque y sistema Acuáticos 



Resulta, por tanto, claro que ninguna responsabilidad se le puede 
imputar a esta Administración al no recaer sobre ella los deberes de 
conservación y mantenimiento sino a la EUC. En este mismo sentido se ha 
pronunciado la jurisprudencia. Y así, a título meramente ejemplificativo, 
citaremos: 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sentencia de 24 Sep. 1999, rec. 617/1998 

“Se hace necesario examinar a la vista de la existencia de la entidad 
urbanística de conservación, si dicho nexo causal entre el deber municipal y el 
daño se encuentra o no existente, habida cuenta de la existencia de aquella 
entidad y en este punto cabría recordar la STS de 29-9-1998, de la que fue 
ponente don Juan Antonio Xiol Ríos, que textualmente indica en su 
fundamento de derecho cuarto que: «Sin embargo, como se ha razonado, es la 
escasa relevancia causal de la actividad administrativa, dadas las 
características estrechamente relacionadas con los accesos a la urbanización 
de las obras en las que se produjo la avería, la conocida existencia de la 
obligación de conservación de las mismas asumida por una entidad ajena a la 
Administración y la posibilidad de la entidad reclamante como gestora de la 
urbanización para advertir la avería y gestionar la reparación, las que 
determinan que deba entenderse correcta la conclusión sentada por la 
Sentencia recurrida acerca de la inexistencia de nexo causal determinante de 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada».  

Por ello entendemos que igualmente en el presente caso y ya que como 
establece el art. 67 del Reglamento de Gestión que prevé la obligación, a 
cargo de la Administración, de la conservación de las obras de urbanización, y 
el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
una vez efectuada la cesión de aquéllos; es decir, la cesión constituye el hecho 
que señala el momento a partir del cual las obras son de cargo de la 
Administración. Ahora bien, y como expresamente prevé el art. 68, esa 
obligación de conservación no surge para la Administración, cuando son los 
propietarios los obligados a la conservación.  

Así textualmente el art. 67 establece que: la conservación de las obras 
de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, una vez que 
se haya efectuado la cesión de aquéllas.  

Pero el art. 68 añade que: 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, quedarán sujetos los propietarios de los terrenos comprendidos en el 
polígono o unidad de actuación a dicha obligación, cuando así se imponga por 
el plan de ordenación o por las bases de un programa de actuación urbanística 
o resulte expresamente de disposiciones legales. Y en el 2. En el supuesto del 
número anterior, los propietarios habrán de integrarse en una entidad de 
conservación corolario irremediable de lo anterior es el de que si la obligación 
de conservación recae sobre los propietarios del polígono o unidad de 
actuación, la cesión a que se refiere el art. 67 no puede tener lugar pues ello 
imposibilitaría el ejercicio de las actividades que la conservación comporta 
(todo ello sin perjuicio de las facultades de policía y de todo orden que sobre 
el dominio público corresponde a la Administración).  



Y en el presente caso aunque el accidente se produjo antes de que se 
constituyera la entidad de conservación, ello implica que nunca ha podido 
haber cesión a la Administración, porque ni cuando ocurrió el accidente había 
habido dicha cesión, ni entonces, ni después la Administración se ha hecho 
cargo de las obras, ya que como consta en la memoria del plan parcial que ha 
sido aportado a los autos en el folio 27, punto 4.4 queda recogido 
expresamente que el gasto de mantenimiento de la urbanización correría a 
cargo de los propietarios de las parcelas, y que por ello deberán integrarse en 
una entidad de conservación como se indica en el Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo art. 68.  

Por lo anteriormente dicho y entendiendo que no existe por tanto 
relación de causalidad entre la actuación u omisión de la corporación 
demandada y el resultado lesivo, por cuanto no recaía sobre la misma el deber 
de conservación de la urbanización, procediendo por todo ello la 
desestimación del presente recurso” 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°.. 1 de Segovia, 
Sentencia de 13 May. 2011, rec. 262/2010 

Tal y como señala la SALA CA DE ANDALUCIA" Pues bien, en atención a 
las precisiones que anteceden, y habiendo de considerarse que el punto de la 
calzada donde ocurrió el accidente se encontraba dentro del ámbito de 
actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial Bola de Oro -una de 
las entidades urbanísticas colaboradoras del R.D. 3288/1978, de 25 de Agosto, 
art. 24 -, se ha de entender procedente para la Sala el dictado de una 
sentencia desestimatoria del recurso contencioso- administrativo formulado, 
al no poder deferirse responsabilidad por el hecho acaecido a la Corporación 
Local demandada, de la que no dependía a la fecha del siniestro la labor de 
mantenimiento y conservación de la calzada del litigio, y sí a la Junta de 
Compensación antes mencionada , pues no en balde se explicita en el R.D. 
3288/1978 aludido -Reglamento de Gestión Urbanística- " el reconocimiento 
de las respectivas Entidades urbanísticas colaboradoras..., que habrán de 
constituirse obligatoriamente cuando el deber de conservación recaiga sobre 
los propietarios concernidos (art. 25 de la norma) -como ocurre en el caso, en 
el que no se ha puesto en duda la efectiva constitución en su día de la entidad 
urbanística de referencia-, correspondiendo tan sólo " la conservación y 
mantenimiento a la Administración actuante..., una vez que se haya efectuado 
la cesión a la misma de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos ..." (Art. 67 del R.D .), lo 
que no había ocurrido en el caso con respecto del punto concreto de 
ocurrencia del hecho, y con independencia de que, en su caso, hubiera 
otorgado licencia de ocupación de ciertas viviendas del complejo, lo que no 
desvirtúa la obligación de conservación y mantenimiento determinada por la 
norma.  

Habiendo venido a establecerse en el art. 8 del R.D . de referencia, a 
modo de principio general y en el sentido interpretado que " las Entidades 
Urbanísticas colaboradoras podrán realizar tareas de conservación y 
administración de unidades residenciales creadas y de bienes y servicios que 
formen parte de su equipamiento..." y que " la Administración del Estado 



fomentará la iniciativa privada en la ejecución de los planes y la participación 
ciudadana en todas las fases de la gestión del urbanismo...".-  

En el presente procedimiento, del expediente administrativo 8 folio 25 y 
26) consta que la labor de mantenimiento del lugar donde tuvo lugar el 
accidente de la Sra. Marí Juana, no era realizada por el ayuntamiento de 
Marugan, sino por la Entidad urbanística de conservación AGLOCOFISA SL, 
encargada del mantenimiento, conservación de las instalaciones de la IV fase, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el plan parcial IV Siete Fuentes ampliación. 
A este efecto, se le dio traslado de la petición de responsabilidad patrimonial, 
y se emplazó para que compareciera en el presente procedimiento.  

Por lo expuesto, el ayuntamiento de MARUGAN carece de legitimación 
pasiva en este procedimiento, dado que no tenía competencia en el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones de la IV fase”. 
 

SEXTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por el interesado, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas , lo que exime 
de entrar a valorar el daño causado y su cuantía .  

 
Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
en cuanto instructora del expediente referenciado y para su consideración por 
la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. ANTONIO LÓPEZ GUTIÉRREZ por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 

a su entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, SA (al haberse 
personado ésta en el expediente como parte interesada), con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer 



contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme arts 123 y 124 
de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera). 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen 
Interior, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE: 
 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D. ANTONIO LÓPEZ GUTIÉRREZ por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
 Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 
a su entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, SA (al haberse 
personado ésta en el expediente como parte interesada), con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer 
contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme arts 123 y 124 
de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera).” 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar la 
propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.2.- Núm. 17/2013 – 18169/2017, para aprobación de propuesta de 

resolución. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, que 
dice así: 
 

 “Que, con fecha 29 de agosto de 2.017, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 



 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 17/13 ADVO. COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA Dª. PAULA ASENSIO RODRÍGUEZ.- 
 
 Visto el expediente número 17/13 Advo seguido a instancias de 
Dª. PAULA ASENSIO RODRÍGUEZ, con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 8 de junio de 2013, número de Registro 12914, Dª Paula 
Asensio Rodríguez solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizada por las lesiones sufridas como 
consecuencia de caída acaecida, el día 7 de junio de 2013, sobre las 11 horas, en 
el acerado de la Avda. Reina Sofía -altura del número 7- de la Urbanización 
Costa Ballena-Rota, al tropezar con unas losas de dicho acerado que 
sobresalían del resto. A dicho escrito acompaña parte  de asistencia emitido 
por el Centro de Salud de Rota. 
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 26 de junio de 2.013, al punto 5º.8 la Junta 
de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se contenía 
la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría de 
seguir el expediente. 

Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 23 de agosto de 
2.013, se  requirió a la interesada a fin de que propusiera las pruebas de las 
que intentaran valerse, proponiendo ésta, además de la documental 
acompañada a su escrito de reclamación, fotografías del lugar del siniestro 
.Pruebas éstas que fueron admitidas e incorporadas al Expediente. 

Mediante escrito con fecha de entrada en este Ayuntamiento de 9 de 
febrero de 2015 la interesada aporta nuevo informe médico y factura y solicita 
como indemnización por las lesiones sufridas la cantidad de 1.655,43€ 

Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por la Instructora, concretamente informe solicitado a la 
Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal 

 
TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 26 de agosto 

de 2.016, se comunica a la interesada la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando ésta nuevas alegaciones. 

Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena (EUC) como posible responsable  
al tener atribuido legalmente el deber de conservación de las obras de 
Urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos en la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-Rota. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 



PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de 
noviembre) “Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y 
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de 
sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la 
legislación general sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación 
general viene constituida por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 
139 (en concordancia con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares 
tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondiente, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como 
requisitos imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad 
patrimonial los siguientes: a) la existencia de una lesión sufrida por el 
particular en sus bienes o derechos que no tenga obligación de soportar y 
que sea real y susceptible de evaluación económica; b) que la lesión sea 
imputable a la Administración y consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos ;c) que exista una relación de causa a 
efecto entre el funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra 
fuerza mayor. 

Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el 
nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, 
lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de 
indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la 
víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril 
de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a 
esta línea tradicional de la jurisprudencia, aparece otra que no exige la 
exclusividad del nexo causal -sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 
1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que 
por tanto no excluye la responsabilidad patrimonial de la Administración 
cuando interviene en la producción del daño, además de ella misma, la propia 
víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan 
intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal 
Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre 
los agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de 
la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante 



de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 
, entre otras-. 

Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 
normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no 
existir, cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del 
administrado, y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel 
funcionamiento del servicio público, se aprecie la concurrencia de otra 
concausa o causa trascendente en la producción del suceso, pudiendo 
entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con compensación de 
responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, 
cuando es la conducta del perjudicado o de un tercero la única 
determinante del daño producido aunque haya sido incorrecto el 
funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de marzo, 23 de mayo, 
10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre y 2 de diciembre 
de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de 
abril de 2000)". 

En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva 
su generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, 
para que exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal 
entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo producido, 
pues la prestación de un servicio público por la Administración y la 
titularidad por parte de aquella de la infraestructura material no implica 
que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 
contrario, aquél se transformaría en un sistema providencialista no 
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-
98, 13-09-02 y 14-10.03) 

Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 
anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al 
efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 
enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según 
la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en 
el criterio objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio 
antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues 
si existe ese deber jurídico decae la obligación de la Administración de 
indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 



Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como 
"no antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún 
precepto legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 
27 septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a 
valorar la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la 
situación de riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre 
de 1999). También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas 
de justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no 
será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la manera 
en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la 
excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, generando la 
obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). 
Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo que imponga al 
administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien 
una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 
criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 
2005 y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay 
en todas las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de 
la conocida regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con 
frecuencia, lo que sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes 
lo sufren aquel daño que se produce como consecuencia de los riesgos 
generales de la vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad 
de los casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta 
de cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 

La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -
expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento 
atribuyendo determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos 
naturales o actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman 
como guía las reglas de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas 
por las experiencias vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de 
las cosas ("quod plerumque accidit", según hemos visto) o del 
comportamiento humano ("quod plerisque contingit"), limitándose la 
verificación de estos juicios a su coherencia y razonabilidad, y que pueden 
determinar bien la moderación de la responsabilidad del causante mediante la 
introducción del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando 
el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella 
falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde 
el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o 
calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 



aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 

En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo con una bola ubicada 
en la acera para impedir el estacionamiento de vehículos que era visible y de 
regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de 
fecha 21 de Enero de 2002 , que desestima la reclamación de responsabilidad 
por una caída al tropezar con la base de cemento de un armario regulador de 
semáforos que era de gran tamaño y suficientemente visible para todas las 
personas que caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena luz 
del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta para 
cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, que 
resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que se 
encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos centímetros de grosor 
levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, que contempla el supuesto de 
falta de una loseta en una vía pública céntrica y principal de la ciudad, 
señalando la Sala que la causa de la caída es la desatención y descuido de la 
demandante cuando caminaba por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta 
ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal 
(recurso contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un 
poste metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al lado 
de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 13/01), en 
el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 
baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 
 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y el art. 
217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante acreditar la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la Administración 
y el daño alegado. 

En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 



acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha sentado el 
principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, no 
siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye 
el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a 
su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc...). 

Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien 
tenga la carga de la misma”. 
 

TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión de la reclamante al no resultar acreditada  
la relación de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento 
del servicio de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico en 
vías urbanas y pavimentación de las mismas que, según los arts 25.2. d) y 
26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio. 

En efecto, aplicando el marco legislativo y jurisprudencial antes citado 
al presente caso debemos decir que el primer elemento fundamental  que 
debe concurrir para que proceda la responsabilidad patrimonial de esta 
Corporación Municipal es que el daño sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos. Y para establecer el pretendido nexo causal entre el 
funcionamiento del servicio público de mantenimiento y conservación de las 
vías públicas y de sus elementos y el resultado dañoso se requiere, como 
primera condición, una detallada descripción de los hechos, debidamente 
amparada en prueba suficiente, para luego determinar la incidencia de la 
actuación u omisión administrativa en lo acontecido, resultando preciso 
acreditar las circunstancias que compongan una explicación lógica 
respecto de la dinámica del accidente, prueba que incumbe a la 
reclamante, que en el presente caso ofrece un devenir de los hechos que 
no ha sido corroborado por prueba alguna 

Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, hay que señalar que 
de la documentación obrante en el expediente administrativo resulta que la 
reclamante no ha presentado prueba alguna para acreditar el día, hora, lugar 
y la forma exacta en que se produjo el supuesto siniestro, pues se ha limitado 
a presentar escrito de reclamación al que acompaña parte  de asistencia 
emitido por el Centro de Salud de Rota y fotografías del acerado dónde 
supuestamente acaeció el siniestro. Los referidos documentos permiten 
conocer que algunas losas del acerado de la Avda. Reina Sofía se encontraban 
ligeramente levantadas y que  la interesada fue atendida en el Centro de Salud 
de Rota el día 7 de junio de 2013, a las 13,07 horas, dónde se le diagnosticó 
diversas contusiones de carácter leve, prescribiéndole cura local de heridas y 
vendaje de la mano. La única referencia que consta en cuanto al hecho de la 
supuesta caída es el citado parte médico. No obstante las circunstancias de la 



supuesta caída son imposible de conocer por el facultativo que la asistió pues 
no presenció los hechos, limitándose a reproducir la narración de hechos 
alegada por la reclamante, de manera que, en modo alguno, puede 
considerarse acreditado que el hecho luctuoso se produjera en el lugar, hora y 
forma que aduce la interesada.; resultando de interés destacar que en el 
Informe solicitado por esta Instructora a la Policía Local consta que “no 
existen antecedentes de dicho siniestro”. Lo que conduce -teniendo en cuenta 
las reglas sobre la carga de la prueba, antes expuestas- a rechazar la 
pretensión de la reclamante al no acreditarse que el daño alegado sea 
imputable al funcionamiento del servicio público, al no aportar ni proponer 
prueba que permita estimar acreditada su versión sobre el lugar exacto, la 
forma de producción del siniestro y la necesaria vinculación entre el estado 
del pavimento y la caída. 

En este punto debemos traer a colación, por referirse a un supuesto 
semejante, la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, Sección 
2ª, Resolución 3520/2014 de 19 Dic. 2014, Rec. 2978/2014 

“Este Tribunal no puede sino concluir, tal como ha alegado el 
Ayuntamiento, que no se ha justificado que la caída haya sido en el lugar 
donde se señala, en el que, tal como se aprecia de las fotografías, existen 
baldosas de distinto color. En instancia municipal no presentó testigo alguno 
de la caída, pese a que el Ayuntamiento, por resolución de 8 de noviembre de 
2013, inició el correspondiente expediente tras la solicitud de la interesada, en 
el cual se le otorgó trámite de alegaciones para que aportara la prueba que 
considerara oportuna. La recurrente presentó alegaciones con fecha 5 de 
diciembre, junto con el resultado de los ensayos de resistencia al 
deslizamiento realizados por una empresa del sector e informes médicos 
sobre su lesión. No propuso ni indicó testigo alguno de la caída. 
Posteriormente, con fecha 12 de mayo de 2014, aportó su evaluación 
económica de las lesiones. Con fecha 7 de agosto de 2014, con la puesta a su 
disposición de la relación de documentos del expediente tramitado, se otorgó 
a la recurrente nuevo plazo de audiencia para que alegara y presentara los 
documentos y justificaciones que estimara convenientes. Presento nuevas 
alegaciones y documentación complementaria, pero siguió sin indicar ni 
proponer testigo alguno de la caída. Por ello, por la resolución aquí impugnada 
se desestimó su reclamación, entre otros motivos, por no acreditarse ni cual 
fue la causa de la caída ni donde se produjo. 

En la presente alzada propone una serie de pruebas que no hemos 
consideramos necesario practicar en cuanto que ninguna de ellas servía para 
acreditar que la caída haya sido en el lugar donde se señala: la propia 
recurrente no puede considerarse testigo de la caída; el Policía Municipal que 
acudió a la llamada de SOS sólo informa de lo que le declaró la recurrente ya 
que no presenció la caída y aunque sí indica que estaba acompañada de una 
amiga, no se identifica la misma ni la recurrente ha hecho referencia alguna a 
esta persona durante la tramitación de todo el expediente; el conductor de la 
ambulancia tampoco presenció la caída; la pericial solicitada no se considera 
necesaria ya que obra en el expediente el informe que refiere, sin que este 
Tribunal necesite ratificación ni aclaración del mismo. 



La prueba practicada no acredita la relación de causalidad entre una 
actuación municipal y el daño ocasionado, es decir que la caída haya sido 
ocasionada por pisar la baldosa que indica. Ninguno de los testigos propuestos 
presenció cómo fue la caída. 

A estos efectos, no basta con limitarse a hacer afirmaciones de parte 
interesada para hacer recaer en el Ayuntamiento la prueba para rebatir tales 
afirmaciones, sino que aquélla debe demostrar que la caída ha sido en el lugar 
indicado mediante medio probatorio adecuado para demostrar la 
responsabilidad del Ayuntamiento por el mal estado de la vía pública, lo que 
no ha hecho la parte recurrente, que era a la que correspondía la carga de la 
prueba, como ha venido exigiendo una constante y uniforme doctrina del 
Tribunal Supremo sobre la carga de la prueba en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de la Administración, (sentencias de 11 de 
septiembre de 1995 y 16 de enero de 1996). 

Es decir, no ha quedado acreditado de modo alguno que la caída sufrida 
por la recurrente haya sido en el lugar señalado. Por lo que no podemos 
estimar que exista la necesaria relación de causalidad como requisito para la 
responsabilidad patrimonial administrativa.” 

STSJ  de Castilla y León de Burgos de 05-10-07, rec. 47/2007 
“Consecuentemente, entendemos que no ha quedado debidamente 
acreditada, ni la forma concreta en que acaeció el accidente, ni la causa de la 
caída, no habiéndose probado que fue el defectuoso estado del pavimento 
junto a la arqueta el causante de las lesiones sufridas, por lo que a falta de 
prueba concluyente sobre estos extremos, hemos de concluir que no 
concurren los requisitos exigidos Jurisprudencialmente para la 
prosperabilidad de la acción ejercitada, ya que es indudable que no puede 
declararse la responsabilidad de la Administración, cuando no se ha probado 
adecuadamente en autos, que fue el defectuoso estado del pavimento el 
causante de la caída sufrida, máxime cuando el informe de urgencias del 
Hospital se refiere a una caída accidental y el informe de alta a una caída 
casual, por lo que hemos de concluir que no existe relación de causalidad 
entre la caída y el funcionamiento del servicio público, con independencia que 
el informe pericial practicado en autos por el perito procesal establezca como 
conclusión primera que la recurrente sufrió una caída accidental como 
consecuencia del mal estado de la acera, pues es obvio que tal afirmación 
excede del objeto propio de la pericia, tratándose de una mera apreciación 
subjetiva, y como tal carente de valor probatorio alguno, máxime cuando no 
obra en autos ni atestado policial inmediatamente posterior a la caída, ni 
informe alguno que acredite la forma concreta de producción del accidente y 
la causa determinante de la misma,, ni testigos presenciales de los hechos, ya 
que lo único que consta es la mera manifestación de la recurrente, lo que no 
es suficiente, a los efectos que aquí se pretenden, pues no basta con afirmar 
que una cosa es cierta, sino que ha de demostrarse que lo es, y tal 
demostración ha de efectuarse mediante pruebas concluyentes, lo que no se 
ha producido en el presente caso,  por lo que a falta de prueba concluyente 
sobre estos extremos, hemos de entender que no ha quedado acreditada la 
relación de causalidad entre el daño sufrido y un defectuoso funcionamiento 
de un servicio público, lo que entraña que al faltar estos presupuestos, para 



que prospere la pretensión ejercitada por la recurrente, deba prosperar el 
recurso de apelación interpuesto, revocando la sentencia apelada, y 
declarando la conformidad a derecho de la resolución inicialmente impugnada, 
sin que sea preciso por tanto entrar a examinar la entidad de las lesiones 
sufridas.” 

STS de Extremadura de 25-01-07,   “Este relato fáctico se reitera en el 
escrito de demanda, siendo lo cierto que la única prueba sobre estos hechos 
es el parte de asistencia sanitaria expedido por los servicios sanitarios del 
Teatro Romano de Mérida, a las 11:50 horas del día 10 de Agosto de 2003. 
Ahora bien, este parte prueba la asistencia sanitaria, la lesión producida y 
podemos admitir el lugar donde se produjo -el conjunto monumental del 
Teatro y Anfiteatro Romanos de Mérida- pero en modo alguno acredita la 
forma en que se produjo la caída. El relato fáctico que contiene el escrito de 
demanda consiste en alegaciones de la parte recurrente carentes de apoyo 
probatorio, puesto que la prueba obrante acredita las lesiones pero no su 
forma de producción. En efecto, el actor no aporta ninguna prueba que 
acredite el lugar exacto donde se produjo la caída, forma y momento en que 
ocurrió, así como el lugar exacto donde el demandante se encontraba y por 
donde abandonó el recinto teatral, si era un lugar habilitado para ello o no y la 
existencia del cable y sus características con el que dice tropezó al abandonar 
el graderío.(..) 

Dentro de un proceso judicial, debemos partir de la doctrina que 
considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, rigiendo el 
principio civil de que el que afirma es el que debe probar los hechos, de 
acuerdo con al artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , que establece 
que incumbe al actor la carga de probar la certeza de los hechos de los que se 
desprenda el efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la 
demanda, y al demandado la carga de probar los hechos extintivos o 
impeditivos de las pretensiones deducidas en la demanda, de tal forma que 
sobre el demandante recae la carga de probar los hechos en los que 
fundamenta su demanda, lo que nos conduce a rechazar la pretensión de la 
parte recurrente al no demostrarse que el daño sea imputable al 
funcionamiento de un servicio público, al no aportar indicios suficientes que 
permitan a la Sala tener por probada la versión sobre el lugar, la forma de 
producción del siniestro, la falta de visibilidad del cable y el lugar donde se 
encontraba el recurrente y por el que abandonaba el recinto teatral, ya que 
este órgano judicial tiene que resolver conforme al material probatorio 
obrante en autos, el cual tiene que acreditar la certeza de los hechos en los 
que se basa la demanda”. 

 
CUARTO.- Por otra parte, y aunque como ya hemos señalado 

anteriormente, en modo alguno resulta acreditado el lugar, hora y la forma en 
que se produjo la supuesta caída, en el hipotético supuesto que 
aceptásemos, tal y como afirma la reclamante, que las lesiones son 
consecuencia de caída  acaecida, el día 7 de junio de 2013, sobre las 11 
horas, en el acerado de la Avda. Reina Sofía -altura del número 7- de la 
Urbanización Costa Ballena-Rota, al tropezar con unas losas de dicho 
acerado que sobresalían del resto; esto tampoco es suficiente para 



declarar la responsabilidad patrimonial de esta Administración Local, 
pues en el presente caso resulta que tampoco concurre el requisito del 
carácter antijurídico del daño.  

En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque como ya hemos dicho, 
corresponde al Municipio la seguridad de los lugares públicos, ha de 
examinarse si realmente la caída denunciada tuvo por causa un estado del 
acerado realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia 
de relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la Administración, 
pues no basta cualquier eventualidad, incidencia o inflexión en el terreno,  al 
no existir norma ni precepto ninguno, ni tampoco es socialmente exigible, que 
imponga una regularidad absoluta en los lugares públicos. Efectivamente, es 
reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable 
analizar los caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto 
de establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que 
no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-
03-99...etc) 

Pues bien, en el presente caso, tanto de lo manifestado por la propia 
reclamante como del examen de las fotografías aportadas por ella misma así 
como de lo obrante en el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, 
resulta  que si bien es cierto que algunas losas del acerado no se encontraban 
en perfectas condiciones al encontrarse ligeramente levantadas (3 
milímetros); sin embargo, también es cierto que dichas losas sólo afectaban a 
un pequeño espacio de la acera y que era claramente visible para los 
peatones, máxime si se tiene en cuenta que  -según manifiesta la reclamante- 
la caída se produjo en horas de  perfecta visibilidad (11 horas del mes de junio) 
y que no hay constancia de siniestros similares en dicho lugar pese a tratarse 
de un lugar céntrico. Ello supone que la presencia de dicho desperfecto en la 
acera no dejaba de ser evidente y manifiesto para cualquier viandante que 
prestara un mínimo de cuidado y atención. Pero, además, hay que tener en 
cuenta que la anchura de la acera no obligaba a pasar necesariamente por la 
parte defectuosa y permitía salvar aquella dificultad, al quedar un espacio 
libre y en perfectas condiciones superior a 1,32 metros. Del mismo modo, debe 
señalarse que el desperfecto, consiste en un levantamiento de una losa del 
acerado de pocos milímetros (no superior a 3 milímetros), constituye  un 
mínimo obstáculo que no puede considerarse de entidad suficiente para que 
sean atribuibles a esta Corporación Municipal, en relación de causalidad, las 
consecuencias de un tropiezo. 

 Asimismo, resulta de especial interés destacar que el supuesto 
siniestro ocurrió en el acerado contiguo al domicilio de la interesada –tal como 
ella misma manifiesta-, por lo que fácilmente  puede concluirse que el lugar 
era perfectamente conocido por la misma y transitado habitualmente por ella, 
sin que con anterioridad hubiera sufrido percance alguno. 

Por lo expuesto, el estado del acerado -atendiendo a factores de 
adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar, la mínima 
diligencia y atención que es exigible para deambular por la vía pública a los 
peatones y al estándar de eficacia que es exigible a los servicios municipales 



de conservación- no se considera que presente ninguna deficiencia de entidad 
suficiente para provocar el siniestro 

En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a entender que, 
si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia alguna en la conducta 
de la reclamante, al no existir prueba que acredite tal extremo, tampoco 
existen datos ciertos que permitan llevar a la convicción  que la caída de la 
interesada se deba a un funcionamiento anormal del servicio público 
municipal habiendo de concluir que estamos ante un riesgo al que está sujeto 
todo ciudadano, derivado directamente de su vida en sociedad y del tránsito 
por lugares públicos, siendo de notar que no toda lesión producida por una 
caída causada por un simple tropiezo se erige en una lesión antijurídica, en 
tanto que la posibilidad de tropezar cuando se transita por una vía pública y 
sufrir una caída que, a su vez, origine lesiones ha de ser asumida por todo 
ciudadano como consustancial a su condición de residente urbano, al 
hallarnos sujetos a unos riesgos generales derivados de la vida en sociedad, 
siendo una "carga social" que debemos soportar, lo que significa que la 
Administración no ha de asumir todas y cada una de las caídas que se 
produzcan en las vías públicas por el mero hecho de producirse. 

En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí debatido, 
debemos traer a colación la STS de Navarra de 29 de julio de 2002, rec. 
271/2002 : “Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño desnivel 
provocado por las raíces de un árbol no puede considerarse suficiente para 
que sean atribuibles a la Administración Municipal, en relación de causalidad, 
las consecuencias de una hipotético tropiezo, pues en este caso todas los 
posibles accidentes que en relación física pudieran producirse con tan poco 
relevantes obstáculos o elementos del mobiliario urbano perteneciente a los 
municipios les serían imputables. Por el contrario, en casos como el presente, 
se requeriría para entender existente relación de causalidad que hubiera una 
anormal actuación en los servicios municipales, que fuera consecuencia de un 
comportamiento omisivo en los deberes de conservación de vías públicas u 
otros elementos urbanísticos existentes sobre los mismos que corresponden a 
los Ayuntamientos o un comportamiento activo por indebida instalación de los 
elementos de mobiliario urbano generador de un riesgo en relación con los 
usos normales a efectuar en la vía publica. Tal comportamiento no ha 
resultado acreditado en el presente caso, no bastando con un mero tropiezo, 
ante la existencia de tan nimio impedimento como el existente, para que el 
Ayuntamiento sea responsable de las consecuencias dañosas que se puedan 
producir sobre las vías públicas de titularidad municipal. El referido obstáculo 
no se considera por lo tanto relevante para entender existente la requerida 
relación de causalidad, pues no se considera idóneo la pequeña protuberancia 
existente para provocar la caída que se produjo, atendiendo a factores de 
adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar. Ha de 
entenderse, por el contrario que el resultado que se produjo, se habría evitado 
utilizando un mínimo de atención por parte de la actora, ya que utilizando el 
mínimo de diligencia que es exigible para deambular por la vía pública, es 
perfectamente evitable el tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de 
entenderse que el resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible 
a la propia víctima, por desatención o por otra circunstancias análogas. En 



otro caso se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que 
comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad”.  

Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª,  
rec. 1344/2001 

“En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 
funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las 
consiguientes lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. Según 
expone la demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle donde la acera 
se encuentra en mal estado porque existen dos losas sueltas que dejan un 
desnivel. Pero, de los diversos documentos y fotografías que fueron aportadas 
al expediente, resulta que la acera de la calle donde se produjo la caída no 
presenta desperfectos de importancia. La existencia de dos losas sueltas que 
producían un ligero desnivel de unos milímetros, no hace que la configuración 
general de la acera faltara a los criterios de calidad exigibles en la 
construcción y mantenimiento del acerado. En otro caso, se llegaría a la 
exigencia de un estándar de eficacia en la construcción y mantenimiento de 
vías públicas que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en 
la actualidad y convertiríamos a las Administraciones Públicas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados con independencia 
del actuar administrativo, transformando el sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas en un sistema providencialista no contemplado en 
nuestro ordenamiento jurídico, como ha dicho el Tribunal Supremo en las 
sentencias de fechas 5 de junio de 1998 y 13 de septiembre de 2002 . Por lo 
que no procede declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración 
demandada” 

Sentencia  3 Feb. 2012 del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4, 
rec. 266/2010 

“La caída se produce al tropezar el peatón con dicho bordillo ---, pero la 
mejor es , sin duda, la que ofrece el reportaje fotográfico aportado por la 
propia parte actora, formando parte del informe pericial encargado sobre esta 
cuestión , porque permite a este Tribunal compartir las apreciaciones del 
Juzgador , que se revelan justas y coherentes con la realidad topográfica del 
punto en que tuvo lugar el desgraciado accidente de la recurrente. Y es que, 
efectivamente, el resalte en cuestión crea una discontinuidad en el acerado, 
pero si se le juzga desde la común experiencia, partiendo de que no todo 
desnivel del pavimento es en sí mismo peligroso, sería inexacto afirmar que 
por ello es capaz de traicionar la confianza de un viandante normal, ya que se 
trata de una irregularidad perfectamente visible, no oculta, y que, como se 
observa en las fotos, puede salvarse sin sorpresa ni esfuerzos especiales” 

Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo Contencioso-
administrativo N°.. 2 de Tarragona,  rec. 294/2012:   
 En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 señaló que 
"Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido que a la hora de 
transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un mínimo de cuidado, por la 



presencia de diversos obstáculos, elementos de mobiliario urbano o incluso 
irregularidades que pueden ser eludidos con ese mínimo de cuidado, por lo 
que la mera presencia de una irregularidad en la acera no siempre determina 
que surja un título de imputación contra la Administración responsable. En 
este caso, y si bien es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, 
lo cierto es que por las características del pavimento, descritas en el informe 
del arquitecto municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación de 
las fotografías obrantes en el expediente administrativo, cabe entender que 
no constituye un elemento de peligro relevante, siempre y cuando se transite 
con ese mínimo de cuidado exigible"  
Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los estándares de 
cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de la Sra. Teodora deba 
tener su causa en un incorrecto funcionamiento del servicio público y sí, en 
cambio, a la falta de atención de la misma al lugar por donde iba a pesar de 
que lo conocía perfectamente” 

STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, de 23 Dic. 2005, rec. 94/2005 

“Por lo tanto, como se ha dicho en otros pronunciamientos de este 
tribunal, no puede pretender el administrado que la superficie de las aceras, o 
sus bordillos se encuentre en un absoluto alineamiento, totalmente rasante y 
carente de la más nimia irregularidad. La existencia de irregularidades en las 
aceras o en sus bordillos es inevitable en toda población. (...)  

 Por todo ello, la posibilidad de caerse en una acera surge desde el 
mismo momento en que se transita por ella, sin que las consecuencias de esa 
caída puedan ser imputadas sin más a la administración responsable. Del 
mismo modo que existe la posibilidad de tropezar en el interior de una 
vivienda. Los tropiezos, sin mayores consideraciones, son consustanciales al 
deambular humano y la administración (o el particular si se tropieza en su 
vivienda o en su finca) no tiene el deber de indemnizar la totalidad de los 
tropiezos que se producen e las calles. Únicamente indemnizará aquellos 
tropiezos que generen lesiones antijurídicas; que el "tropezado", el ciudadano 
no tenga la obligación de soportar, y esto se determinará por medio de los 
criterios antedichos”. 
 

QUINTO.- Finalmente, y aunque por las razones expuestas la 
reclamación indemnizatoria de la reclamante resulta de todo punto 
improcedente, resulta preciso señalar que en el hipotético supuesto que 
dicha pretensión  indemnizatoria resultare procedente, la obligada al 
pago de la misma sería la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN  
(EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA, al corresponderle a 
ella el deber de conservación de las obras de urbanización y el 
mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos  
en Costa Ballena  -conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, en el Convenio 
de 1997(vigente en el momento de ocurrir los hechos), arts. 25.3 y 68 del RGU 
y art. 153 LOUA. 

Efectivamente, en este punto, se hace preciso tener en cuenta los 
siguientes antecedentes fácticos 



a).- El Plan Parcial Revisado del Sector Único “La Ballena”  aprobado 
definitivamente por este Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 08 de 
marzo de 1996, estableció conforme a lo dispuesto en el artículo 46.b.3º del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el deber de conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización por sus propietarios. 

b).- Por Convenio suscrito el día 31 de julio de 1997, entre el Excmo. 
Ayuntamiento, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (en adelante EPSA) 
y, la Junta de Compensación “Costa Ballena de Rota”, se  fijaron los términos 
y límites del deber de conservación y mantenimiento impuesto por el 
planeamiento a los propietarios.  

c).- Del mismo modo,  en orden a garantizar  y hacer efectivo el 
cumplimiento de dichos deberes por los propietarios, por Acuerdo de Pleno de 
fecha 31 de julio de 1997 se constituyó la EUC   

Todo lo anteriormente expuesto aparece claramente reflejado tanto en 
el Exponendo del Convenio de  31 de julio de 1997, como en los Estatutos de la 
EUC (arts 1.1, 3.1, 4 y 5) 

d).- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de mayo de 1998 se 
acordó la recepción de las obras de urbanización, disponiéndose asimismo que 
dicha recepción por parte del Ayuntamiento de Rota, conllevaba 
automáticamente el inicio del deber de conservación por parte de la EUC, 
conforme a los convenios suscritos y los Estatutos de la citada Entidad.  

Sentado lo anterior, debemos señalar que de lo dispuesto en el art. 153 
LOUA y arts. 25.3, 67 y 68 del RGU resulta de claridad meridiana que pese a 
ser la regla general que la Administración actuante está obligada a asumir los 
gastos de conservación de las obras de urbanización y dotaciones públicas, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas, quedando, por lo tanto, 
excluidos los particulares propietarios de terrenos comprendidos en el 
polígono o unidad de actuación; sin embargo, existen determinados supuestos 
en los que se prevé que tales propietarios asuman la obligación de 
conservación de tales dotaciones e instalaciones públicas, cuando así lo 
disponga el Plan de Ordenación, las Bases de un Programa de Actuación 
Urbanística o cuando resulte expresamente de las Leyes.  

En tales supuestos los particulares propietarios de terrenos 
comprendidos en el ámbito territorial afectado están obligados a formar parte 
de la Entidad que se constituya y a contribuir a los gastos de conservación en 
la proporción establecida conforme a los criterios fijados en el artículo 69 del 
Reglamento de Gestión.  

Pues bien, en el presente caso, resulta plenamente acreditado y no es 
cuestión controvertida que tanto el Plan Parcial Revisado del Sector Único “La 
Ballena” de 8 de marzo de 1996 como el Convenio de 1997, establecían la 
obligatoriedad de la constitución de la Entidad de Conservación, para la 
conservación y mantenimiento de las obras, por lo que la conservación de las 
obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos, una vez producida la cesión de las obras, debe de ser 
asumida obligatoriamente por la EUC y ello dentro del marco establecido 
tanto en los Estatutos de dicha Entidad  (arts 1, 3, 4 y 5) como en el citado 
Convenio de 1997 (estipulaciones cuarta y quinta) 



Y según la estipulación cuarta del Convenio de 1997, es obligación de 
la EUC dentro de su ámbito en la urbanización Costa Ballena:   

 
a) el mantenimiento, conservación y limpieza del viario público, 

incluyéndose en este concepto las calzadas, rotondas, acerados 
y los carriles-bicis, así como las zonas ajardinadas adscritas a los 
mismos 

b) el mantenimiento y conservación de las áreas libres públicas que 
comprenden tanto las zonas verdes ajardinadas, como el Parque 
y sistema Acuáticos 

 
Resulta, por tanto, claro que ninguna responsabilidad se le puede 

imputar a esta Administración al no recaer sobre ella los deberes de 
conservación y mantenimiento sino a la EUC. En este mismo sentido se ha 
pronunciado la jurisprudencia. Y así, a título meramente ejemplificativo, 
citaremos: 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sentencia de 24 Sep. 1999, rec. 617/1998 
“ Se hace necesario examinar a la vista de la existencia de la entidad 
urbanística de conservación, si dicho nexo causal entre el deber municipal y el 
daño se encuentra o no existente, habida cuenta de la existencia de aquella 
entidad y en este punto cabría recordar la STS de 29-9-1998, de la que fue 
ponente don Juan Antonio Xiol Ríos, que textualmente indica en su 
fundamento de derecho cuarto que: «Sin embargo, como se ha razonado, es la 
escasa relevancia causal de la actividad administrativa, dadas las 
características estrechamente relacionadas con los accesos a la urbanización 
de las obras en las que se produjo la avería, la conocida existencia de la 
obligación de conservación de las mismas asumida por una entidad ajena a la 
Administración y la posibilidad de la entidad reclamante como gestora de la 
urbanización para advertir la avería y gestionar la reparación, las que 
determinan que deba entenderse correcta la conclusión sentada por la 
Sentencia recurrida acerca de la inexistencia de nexo causal determinante de 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada».  
Por ello entendemos que igualmente en el presente caso y ya que como 
establece el art. 67 del Reglamento de Gestión que prevé la obligación, a 
cargo de la Administración, de la conservación de las obras de urbanización, y 
el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
una vez efectuada la cesión de aquéllos; es decir, la cesión constituye el hecho 
que señala el momento a partir del cual las obras son de cargo de la 
Administración. Ahora bien, y como expresamente prevé el art. 68, esa 
obligación de conservación no surge para la Administración, cuando son los 
propietarios los obligados a la conservación.  
Así textualmente el art. 67 establece que: la conservación de las obras de 
urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, una vez que 
se haya efectuado la cesión de aquéllas.  
Pero el art. 68 añade que: 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
quedarán sujetos los propietarios de los terrenos comprendidos en el polígono 



o unidad de actuación a dicha obligación, cuando así se imponga por el plan de 
ordenación o por las bases de un programa de actuación urbanística o resulte 
expresamente de disposiciones legales. Y en el 2. En el supuesto del número 
anterior, los propietarios habrán de integrarse en una entidad de conservación 
corolario irremediable de lo anterior es el de que si la obligación de 
conservación recae sobre los propietarios del polígono o unidad de actuación, 
la cesión a que se refiere el art. 67 no puede tener lugar pues ello 
imposibilitaría el ejercicio de las actividades que la conservación comporta 
(todo ello sin perjuicio de las facultades de policía y de todo orden que sobre 
el dominio público corresponde a la Administración).  
Y en el presente caso aunque el accidente se produjo antes de que se 
constituyera la entidad de conservación, ello implica que nunca ha podido 
haber cesión a la Administración, porque ni cuando ocurrió el accidente había 
habido dicha cesión, ni entonces, ni después la Administración se ha hecho 
cargo de las obras, ya que como consta en la memoria del plan parcial que ha 
sido aportado a los autos en el folio 27, punto 4.4 queda recogido 
expresamente que el gasto de mantenimiento de la urbanización correría a 
cargo de los propietarios de las parcelas, y que por ello deberán integrarse en 
una entidad de conservación como se indica en el Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo art. 68.  
 Por lo anteriormente dicho y entendiendo que no existe por tanto relación de 
causalidad entre la actuación u omisión de la corporación demandada y el 
resultado lesivo, por cuanto no recaía sobre la misma el deber de 
conservación de la urbanización, procediendo por todo ello la desestimación 
del presente recurso” 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°.. 1 de Segovia, 
Sentencia de 13 May. 2011, rec. 262/2010 

Tal y como señala la SALA CA DE ANDALUCIA" Pues bien, en atención a 
las precisiones que anteceden, y habiendo de considerarse que el punto de la 
calzada donde ocurrió el accidente se encontraba dentro del ámbito de 
actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial Bola de Oro -una de 
las entidades urbanísticas colaboradoras del R.D. 3288/1978, de 25 de Agosto, 
art. 24 -, se ha de entender procedente para la Sala el dictado de una 
sentencia desestimatoria del recurso contencioso- administrativo formulado, 
al no poder deferirse responsabilidad por el hecho acaecido a la Corporación 
Local demandada, de la que no dependía a la fecha del siniestro la labor de 
mantenimiento y conservación de la calzada del litigio, y sí a la Junta de 
Compensación antes mencionada , pues no en balde se explicita en el R.D. 
3288/1978 aludido -Reglamento de Gestión Urbanística- " el reconocimiento 
de las respectivas Entidades urbanísticas colaboradoras..., que habrán de 
constituirse obligatoriamente cuando el deber de conservación recaiga sobre 
los propietarios concernidos (art. 25 de la norma) -como ocurre en el caso, en 
el que no se ha puesto en duda la efectiva constitución en su día de la entidad 
urbanística de referencia-, correspondiendo tan sólo " la conservación y 
mantenimiento a la Administración actuante..., una vez que se haya efectuado 
la cesión a la misma de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos ..." (Art. 67 del R.D .), lo 
que no había ocurrido en el caso con respecto del punto concreto de 



ocurrencia del hecho, y con independencia de que, en su caso, hubiera 
otorgado licencia de ocupación de ciertas viviendas del complejo, lo que no 
desvirtúa la obligación de conservación y mantenimiento determinada por la 
norma.  

Habiendo venido a establecerse en el art. 8 del R.D . de referencia, a 
modo de principio general y en el sentido interpretado que " las Entidades 
Urbanísticas colaboradoras podrán realizar tareas de conservación y 
administración de unidades residenciales creadas y de bienes y servicios que 
formen parte de su equipamiento..." y que " la Administración del Estado 
fomentará la iniciativa privada en la ejecución de los planes y la participación 
ciudadana en todas las fases de la gestión del urbanismo...".-  

En el presente procedimiento, del expediente administrativo 8 folio 25 y 
26) consta que la labor de mantenimiento del lugar donde tuvo lugar el 
accidente de la Sra. Marí Juana , no era realizada por el ayuntamiento de 
Marugan, sino por la Entidad urbanística de conservación AGLOCOFISA SL, 
encargada del mantenimiento, conservación de las instalaciones de la IV fase, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el plan parcial IV Siete Fuentes ampliación. 
A este efecto, se le dio traslado de la petición de responsabilidad patrimonial, 
y se emplazó para que compareciera en el presente procedimiento.  

Por lo expuesto, el ayuntamiento de MARUGAN carece de legitimación 
pasiva en este procedimiento, dado que no tenía competencia en el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones de la IV fase”. 
 

SEXTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas , lo que exime 
de entrar a valorar el daño causado y su cuantía .  

 
Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
en cuanto instructora del expediente referenciado y para su consideración por 
la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D.ª PAULA ASENSIO RODRÍGUEZ por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 



Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 
reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada así como a la EUC y 

a su entidad aseguradora  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada), con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera). 

 
Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que, no 

obstante, resolverá como mejor proceda. 
 

Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen 
Interior, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE: 

 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D.ª PAULA ASENSIO RODRÍGUEZ por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
 Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la interesada así como a la EUC 
y a su entidad aseguradora  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada), con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera).” 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar la 
propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Administración Pública, 
anteriormente transcrita, en todos sus términos. 



 
 
3.3.- Núm. 21/2013 – 18167/2017, para aprobación de propuesta de 

resolución. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, que 
dice así: 
 

 “”Que, con fecha 29 de agosto de 2.017, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 21/13 ADVO. COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA D. GUILLERMO GAMITO RUIZ.- 
 
 Visto el expediente número 21/13 Advo seguido a instancias de D. 
GUILLERMO GAMITO RUIZ, con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 6 de julio de 2013, número de Registro 15197, D. Guillermo 
Gamito Ruiz solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizado, en la cantidad de 3000 €, por las 
lesiones sufridas como consecuencia de caída de bicicleta acaecida, el día 29 
de junio de 2013, sobre las 22,30 horas, en la calle Rodríguez de la Borbolla –
altura de la Urbanización de Galicia-  de la Urbanización Costa Ballena-Rota, 
debido al mal estado del carril bici. A dicho escrito acompaña Informe del 
Servicio de Urgencias del Hospital Virgen del Camino, Certificado acreditativo 
de reconocimiento de grado de discapacidad y fotografías del lugar donde 
manifiesta haber acaecido el siniestro así como de las lesiones sufridas. 
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 4 de septiembre de 2.013, al punto 5º.4 la 
Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se 
contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que 
habría de seguir el expediente. 

Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 18 de octubre 
de 2.013, se  requirió al interesado a fin de que propusiera las pruebas de las 
que intentaran valerse, proponiendo éste la documental acompañada a su 
escrito de reclamación . Pruebas éstas que fueron admitidas e incorporadas al 
Expediente. 

Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por la Instructora, concretamente informe solicitado a la 
Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal 

 



TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 2 de 
septiembre de 2.016, se comunica al interesado la apertura de la fase de 
audiencia, concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y 
presentar los documentos que estimase oportunos; no formulando éste 
nuevas alegaciones. 

Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena (EUC) como posible responsable  
al tener atribuido legalmente el deber de conservación de las obras de 
Urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos en la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-Rota. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de 
noviembre) “Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y 
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de 
sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la 
legislación general sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación 
general viene constituida por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 
139 (en concordancia con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares 
tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondiente, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como 
requisitos imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad 
patrimonial los siguientes: a) la existencia de una lesión sufrida por el 
particular en sus bienes o derechos que no tenga obligación de soportar y 
que sea real y susceptible de evaluación económica; b) que la lesión sea 
imputable a la Administración y consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos ;c) que exista una relación de causa a 
efecto entre el funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra 
fuerza mayor. 

Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el 
nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, 
lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de 
indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la 
víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril 



de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a 
esta línea tradicional de la jurisprudencia, aparece otra que no exige la 
exclusividad del nexo causal -sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 
1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que 
por tanto no excluye la responsabilidad patrimonial de la Administración 
cuando interviene en la producción del daño, además de ella misma, la propia 
víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan 
intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal 
Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre 
los agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de 
la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante 
de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 
84, entre otras-. 

Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 
normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no 
existir, cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del 
administrado, y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel 
funcionamiento del servicio público, se aprecie la concurrencia de otra 
concausa o causa trascendente en la producción del suceso, pudiendo 
entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con compensación de 
responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, 
cuando es la conducta del perjudicado o de un tercero la única 
determinante del daño producido aunque haya sido incorrecto el 
funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de marzo, 23 de mayo, 
10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre y 2 de diciembre 
de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de 
abril de 2000)". 

En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva 
su generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, 
para que exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal 
entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo producido, 
pues la prestación de un servicio público por la Administración y la 
titularidad por parte de aquella de la infraestructura material no implica 
que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 
contrario, aquél se transformaría en un sistema providencialista no 
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-
98, 13-09-02 y 14-10.03) 

Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 
anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 



jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al 
efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 
enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según 
la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en 
el criterio objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio 
antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues 
si existe ese deber jurídico decae la obligación de la Administración de 
indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como 
"no antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún 
precepto legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 
27 septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a 
valorar la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la 
situación de riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre 
de 1999). También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas 
de justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no 
será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la manera 
en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la 
excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, generando la 
obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). 
Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo que imponga al 
administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien 
una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 
criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 
2005 y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay 
en todas las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de 
la conocida regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con 
frecuencia, lo que sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes 
lo sufren aquel daño que se produce como consecuencia de los riesgos 
generales de la vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad 
de los casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta 
de cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 

La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -
expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento 
atribuyendo determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos 
naturales o actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman 
como guía las reglas de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas 
por las experiencias vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de 



las cosas ("quod plerumque accidit", según hemos visto) o del 
comportamiento humano ("quod plerisque contingit"), limitándose la 
verificación de estos juicios a su coherencia y razonabilidad, y que pueden 
determinar bien la moderación de la responsabilidad del causante mediante la 
introducción del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando 
el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella 
falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde 
el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o 
calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 
aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 

En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo con una bola ubicada 
en la acera para impedir el estacionamiento de vehículos que era visible y de 
regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de 
fecha 21 de Enero de 2002 , que desestima la reclamación de responsabilidad 
por una caída al tropezar con la base de cemento de un armario regulador de 
semáforos que era de gran tamaño y suficientemente visible para todas las 
personas que caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena luz 
del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta para 
cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, que 
resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que se 
encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos centímetros de grosor 
levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, que contempla el supuesto de 
falta de una loseta en una vía pública céntrica y principal de la ciudad, 
señalando la Sala que la causa de la caída es la desatención y descuido de la 
demandante cuando caminaba por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta 
ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal 
(recurso contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un 
poste metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al lado 
de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 13/01), en 
el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 



baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 
 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y el art. 
217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante acreditar la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la Administración 
y el daño alegado. 

En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha sentado el 
principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, no 
siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye 
el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a 
su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc...). 

Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien 
tenga la carga de la misma”. 
 

TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión del reclamante al no resultar acreditada  
la relación de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento 
del servicio de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico en 
vías urbanas y pavimentación de las mismas que, según los arts 25.2. d) y 
26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio. 

En efecto, aplicando el marco legislativo y jurisprudencial antes citado 
al presente caso debemos decir que el primer elemento fundamental que debe 
concurrir para que proceda la responsabilidad patrimonial de esta 
Corporación Municipal es que el daño sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos. Y para establecer el pretendido nexo causal entre el 
funcionamiento del servicio público de mantenimiento y conservación de las 
vías públicas y de sus elementos y el resultado dañoso se requiere, como 
primera condición, una detallada descripción de los hechos, debidamente 
amparada en prueba suficiente, para luego determinar la incidencia de la 
actuación u omisión administrativa en lo acontecido, resultando preciso 
acreditar las circunstancias que compongan una explicación lógica 
respecto de la dinámica del accidente, prueba que incumbe a la 
reclamante, que en el presente caso ofrece un devenir de los hechos que 
no ha sido corroborado por prueba alguna 



Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, hay que señalar 
que de la documentación obrante en el expediente administrativo resulta 
que el  reclamante no ha presentado prueba alguna para acreditar el 
lugar y la forma exacta en que se produjo el supuesto siniestro, pues se 
ha limitado a presentar escrito de reclamación al que acompaña Informe 
del Servicio de Urgencias del Hospital Virgen del Camino, Certificado 
acreditativo de reconocimiento de grado de discapacidad y fotografías del 
lugar donde manifiesta haber acaecido el supuesto siniestro así como de 
las lesiones sufridas. Ahora bien, los referidos documentos lo único que 
permiten conocer es que cierta parte del carril bici existente en la calle 
Rodríguez de la Borbolla de la Urbanización de Costa Ballena no se 
encontraba en buen estado y que  el interesado fue atendido en el 
Servicio de Urgencias del Hospital Virgen del Camino el día 30 de junio de 
2013, a las 00.05 horas, dónde se le diagnosticó TCE leve y fue atendido 
por herida en parpado y en pabellón auricular precisando  puntos de 
sutura que debían ser retirados en siete días. Sin embargo, en base a 
dichos documentos, en modo alguno, puede considerarse acreditado que 
el hecho luctuoso se produjera en el lugar y forma que aduce el 
interesado,  resultando de interés destacar que en el Informe solicitado 
por esta Instructora a la Policía Local consta que “no existen 
antecedentes de dicho siniestro”. Lo que conduce -teniendo en cuenta las 
reglas sobre la carga de la prueba, antes expuestas- a rechazar la 
pretensión del  reclamante al no acreditarse que el daño alegado sea 
imputable al funcionamiento del servicio público, al no aportar ni 
proponer prueba que permita estimar acreditada su versión sobre el lugar 
exacto, la forma de producción del siniestro y la necesaria vinculación 
entre el estado del pavimento y la caída. 

En este punto debemos traer a colación, por referirse a un supuesto 
semejante, la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, Sección 
2ª, Resolución 3520/2014 de 19 Dic. 2014, Rec. 2978/2014 

“Este Tribunal no puede sino concluir, tal como ha alegado el 
Ayuntamiento, que no se ha justificado que la caída haya sido en el lugar 
donde se señala, en el que, tal como se aprecia de las fotografías, existen 
baldosas de distinto color. En instancia municipal no presentó testigo alguno 
de la caída, pese a que el Ayuntamiento, por resolución de 8 de noviembre de 
2013, inició el correspondiente expediente tras la solicitud de la interesada, en 
el cual se le otorgó trámite de alegaciones para que aportara la prueba que 
considerara oportuna. La recurrente presentó alegaciones con fecha 5 de 
diciembre, junto con el resultado de los ensayos de resistencia al 
deslizamiento realizados por una empresa del sector e informes médicos 
sobre su lesión. No propuso ni indicó testigo alguno de la caída. 
Posteriormente, con fecha 12 de mayo de 2014, aportó su evaluación 
económica de las lesiones. Con fecha 7 de agosto de 2014, con la puesta a su 
disposición de la relación de documentos del expediente tramitado, se otorgó 
a la recurrente nuevo plazo de audiencia para que alegara y presentara los 
documentos y justificaciones que estimara convenientes. Presento nuevas 
alegaciones y documentación complementaria, pero siguió sin indicar ni 
proponer testigo alguno de la caída. Por ello, por la resolución aquí impugnada 



se desestimó su reclamación, entre otros motivos, por no acreditarse ni cual 
fue la causa de la caída ni donde se produjo. 

En la presente alzada propone una serie de pruebas que no hemos 
consideramos necesario practicar en cuanto que ninguna de ellas servía para 
acreditar que la caída haya sido en el lugar donde se señala: la propia 
recurrente no puede considerarse testigo de la caída; el Policía Municipal que 
acudió a la llamada de SOS sólo informa de lo que le declaró la recurrente ya 
que no presenció la caída y aunque sí indica que estaba acompañada de una 
amiga, no se identifica la misma ni la recurrente ha hecho referencia alguna a 
esta persona durante la tramitación de todo el expediente; el conductor de la 
ambulancia tampoco presenció la caída; la pericial solicitada no se considera 
necesaria ya que obra en el expediente el informe que refiere, sin que este 
Tribunal necesite ratificación ni aclaración del mismo. 

La prueba practicada no acredita la relación de causalidad entre una 
actuación municipal y el daño ocasionado, es decir que la caída haya sido 
ocasionada por pisar la baldosa que indica. Ninguno de los testigos propuestos 
presenció cómo fue la caída. 

A estos efectos, no basta con limitarse a hacer afirmaciones de parte 
interesada para hacer recaer en el Ayuntamiento la prueba para rebatir tales 
afirmaciones, sino que aquélla debe demostrar que la caída ha sido en el lugar 
indicado mediante medio probatorio adecuado para demostrar la 
responsabilidad del Ayuntamiento por el mal estado de la vía pública, lo que 
no ha hecho la parte recurrente, que era a la que correspondía la carga de la 
prueba, como ha venido exigiendo una constante y uniforme doctrina del 
Tribunal Supremo sobre la carga de la prueba en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de la Administración, (sentencias de 11 de 
septiembre de 1995 y 16 de enero de 1996). 

Es decir, no ha quedado acreditado de modo alguno que la caída sufrida 
por la recurrente haya sido en el lugar señalado. Por lo que no podemos 
estimar que exista la necesaria relación de causalidad como requisito para la 
responsabilidad patrimonial administrativa.” 

STSJ  de Castilla y León de Burgos de 05-10-07, rec. 47/2007 
“Consecuentemente, entendemos que no ha quedado debidamente 
acreditada, ni la forma concreta en que acaeció el accidente, ni la causa de la 
caída, no habiéndose probado que fue el defectuoso estado del pavimento 
junto a la arqueta el causante de las lesiones sufridas, por lo que a falta de 
prueba concluyente sobre estos extremos, hemos de concluir que no 
concurren los requisitos exigidos Jurisprudencialmente para la 
prosperabilidad de la acción ejercitada, ya que es indudable que no puede 
declararse la responsabilidad de la Administración, cuando no se ha probado 
adecuadamente en autos, que fue el defectuoso estado del pavimento el 
causante de la caída sufrida, máxime cuando el informe de urgencias del 
Hospital se refiere a una caída accidental y el informe de alta a una caída 
casual, por lo que hemos de concluir que no existe relación de causalidad 
entre la caída y el funcionamiento del servicio público, con independencia que 
el informe pericial practicado en autos por el perito procesal establezca como 
conclusión primera que la recurrente sufrió una caída accidental como 
consecuencia del mal estado de la acera, pues es obvio que tal afirmación 



excede del objeto propio de la pericia, tratándose de una mera apreciación 
subjetiva, y como tal carente de valor probatorio alguno, máxime cuando no 
obra en autos ni atestado policial inmediatamente posterior a la caída, ni 
informe alguno que acredite la forma concreta de producción del accidente y 
la causa determinante de la misma,, ni testigos presenciales de los hechos, ya 
que lo único que consta es la mera manifestación de la recurrente, lo que no 
es suficiente, a los efectos que aquí se pretenden, pues no basta con afirmar 
que una cosa es cierta, sino que ha de demostrarse que lo es, y tal 
demostración ha de efectuarse mediante pruebas concluyentes, lo que no se 
ha producido en el presente caso,  por lo que a falta de prueba concluyente 
sobre estos extremos, hemos de entender que no ha quedado acreditada la 
relación de causalidad entre el daño sufrido y un defectuoso funcionamiento 
de un servicio público, lo que entraña que al faltar estos presupuestos, para 
que prospere la pretensión ejercitada por la recurrente, deba prosperar el 
recurso de apelación interpuesto, revocando la sentencia apelada, y 
declarando la conformidad a derecho de la resolución inicialmente impugnada, 
sin que sea preciso por tanto entrar a examinar la entidad de las lesiones 
sufridas.” 

STS de Extremadura de 25-01-07,   “Este relato fáctico se reitera en el 
escrito de demanda, siendo lo cierto que la única prueba sobre estos hechos 
es el parte de asistencia sanitaria expedido por los servicios sanitarios del 
Teatro Romano de Mérida, a las 11:50 horas del día 10 de Agosto de 2003. 
Ahora bien, este parte prueba la asistencia sanitaria, la lesión producida y 
podemos admitir el lugar donde se produjo -el conjunto monumental del 
Teatro y Anfiteatro Romanos de Mérida- pero en modo alguno acredita la 
forma en que se produjo la caída. El relato fáctico que contiene el escrito de 
demanda consiste en alegaciones de la parte recurrente carentes de apoyo 
probatorio, puesto que la prueba obrante acredita las lesiones pero no su 
forma de producción. En efecto, el actor no aporta ninguna prueba que 
acredite el lugar exacto donde se produjo la caída, forma y momento en que 
ocurrió, así como el lugar exacto donde el demandante se encontraba y por 
donde abandonó el recinto teatral, si era un lugar habilitado para ello o no y la 
existencia del cable y sus características con el que dice tropezó al abandonar 
el graderío.(..) 

Dentro de un proceso judicial, debemos partir de la doctrina que 
considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, rigiendo el 
principio civil de que el que afirma es el que debe probar los hechos, de 
acuerdo con al artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , que establece 
que incumbe al actor la carga de probar la certeza de los hechos de los que se 
desprenda el efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la 
demanda, y al demandado la carga de probar los hechos extintivos o 
impeditivos de las pretensiones deducidas en la demanda, de tal forma que 
sobre el demandante recae la carga de probar los hechos en los que 
fundamenta su demanda, lo que nos conduce a rechazar la pretensión de la 
parte recurrente al no demostrarse que el daño sea imputable al 
funcionamiento de un servicio público, al no aportar indicios suficientes que 
permitan a la Sala tener por probada la versión sobre el lugar, la forma de 
producción del siniestro, la falta de visibilidad del cable y el lugar donde se 



encontraba el recurrente y por el que abandonaba el recinto teatral, ya que 
este órgano judicial tiene que resolver conforme al material probatorio 
obrante en autos, el cual tiene que acreditar la certeza de los hechos en los 
que se basa la demanda”. 

 
CUARTO.- Por otra parte, y aunque por las razones expuestas 

entendemos totalmente improcedente la pretensión del recurrente, 
también  resulta necesario señalar que en el presente caso no queda 
acreditada la concurrencia de otro de los requisitos configuradores de la 
responsabilidad patrimonial, cual es, la acreditación del daño real, 
efectivo y evaluable económicamente. Efectivamente, el recurrente se  
limita a reclamar, como indemnización por la lesión sufrida, la cantidad de 
3.000 €, pero se trata de una declaración meramente voluntarista pues 
no aporta acreditación alguna de dicha cantidad al no constar ningún 
informe médico ni pericial acreditativo de la duración de la lesión, su 
carácter impeditivo o no impeditivo, necesidad de tratamiento 
rehabilitador, ni la existencia de secuelas. En efecto, el único informe 
médico aportado es el Informe del Servicio de Urgencias del Hospital 
Virgen del Camino en el que se le diagnosticó TCE leve y fue atendido por 
herida en parpado y en pabellón auricular precisando  puntos de sutura 
que debían ser retirados en siete días y sin que en dicho informe conste 
que se le prescribiera reposo ni ningún otro tratamiento. De manera que 
la única cantidad que puede estimarse acreditada sería la de 219,38 €, 
correspondiente a siete días no impeditivos  (Resolución de 21 de enero de 
2013, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la 
que se publican las cuantías de las indemnizaciones por muerte, lesiones 
permanentes e incapacidad temporal que resultarán de aplicar durante 
2013 el sistema para valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidentes de circulación.) . En este sentido, debemos citar:  

 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de 

lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 28 Mar. 2000, 
rec. 2823/1995: 

 
“El problema que la Sala observa al presente expediente administrativo 

y proceso judicial es la falta total y absoluta de medios que acrediten "los 
daños y perjuicios sufridos por el demandante" "forma de cuantificar los 
mismos" y "relación de causalidad"; el art. 6.2 del Real Decreto 429/1993, de 
26 Mar., por el que se aprueba el Reglamento de las Administraciones Públicas 
en materia de Responsabilidad Patrimonial, permite al presunto perjudicado 
presentar documentos, informes, pruebas que evidencien la responsabilidad 
patrimonial de la Administración y su cuantificación, ninguna prueba existe 
sobre la misma ni en el expediente administrativo ni en el proceso judicial, en 
consecuencia, el recurso debe ser desestimado”.  
 

QUINTO.- Finalmente, y aunque por las razones expuestas la 
reclamación indemnizatoria del reclamante resulta de todo punto 
improcedente, resulta preciso señalar que en el hipotético supuesto que 



dicha pretensión  indemnizatoria resultare procedente, la obligada al 
pago de la misma sería la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN  
(EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA, al corresponderle a 
ella el deber de conservación de las obras de urbanización y el 
mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos  
en Costa Ballena  -conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, en el Convenio 
de 1997(vigente en el momento de ocurrir los hechos), arts. 25.3 y 68 del RGU 
y art. 153 LOUA. 

Efectivamente, en este punto, se hace preciso tener en cuenta los 
siguientes antecedentes fácticos 

a).- El Plan Parcial Revisado del Sector Único “La Ballena”  aprobado 
definitivamente por este Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 08 de 
marzo de 1996, estableció conforme a lo dispuesto en el artículo 46.b.3º del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el deber de conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización por sus propietarios. 

b).- Por Convenio suscrito el día 31 de julio de 1997, entre el Excmo. 
Ayuntamiento, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (en adelante EPSA) 
y, la Junta de Compensación “Costa Ballena de Rota”, se  fijaron los términos 
y límites del deber de conservación y mantenimiento impuesto por el 
planeamiento a los propietarios.  

c).- Del mismo modo,  en orden a garantizar  y hacer efectivo el 
cumplimiento de dichos deberes por los propietarios, por Acuerdo de Pleno de 
fecha 31 de julio de 1997 se constituyó la EUC   

Todo lo anteriormente expuesto aparece claramente reflejado tanto en 
el Exponendo del Convenio de  31 de julio de 1997, como en los Estatutos de la 
EUC (arts 1.1, 3.1, 4 y 5) 

d).- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de mayo de 1998 se 
acordó la recepción de las obras de urbanización, disponiéndose asimismo que 
dicha recepción por parte del Ayuntamiento de Rota, conllevaba 
automáticamente el inicio del deber de conservación por parte de la EUC, 
conforme a los convenios suscritos y los Estatutos de la citada Entidad.  

  Sentado lo anterior, debemos señalar que de lo dispuesto en el art. 
153 LOUA y arts. 25.3, 67 y 68 del RGU resulta de claridad meridiana que pese 
a ser la regla general que la Administración actuante está obligada a asumir 
los gastos de conservación de las obras de urbanización y dotaciones públicas, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas, quedando, por lo tanto, 
excluidos los particulares propietarios de terrenos comprendidos en el 
polígono o unidad de actuación; sin embargo, existen determinados supuestos 
en los que se prevé que tales propietarios asuman la obligación de 
conservación de tales dotaciones e instalaciones públicas, cuando así lo 
disponga el Plan de Ordenación, las Bases de un Programa de Actuación 
Urbanística o cuando resulte expresamente de las Leyes.  

En tales supuestos los particulares propietarios de terrenos 
comprendidos en el ámbito territorial afectado están obligados a formar parte 
de la Entidad que se constituya y a contribuir a los gastos de conservación en 
la proporción establecida conforme a los criterios fijados en el artículo 69 del 
Reglamento de Gestión.  



Pues bien, en el presente caso, resulta plenamente acreditado y no es 
cuestión controvertida que tanto el Plan Parcial Revisado del Sector Único “La 
Ballena” de 8 de marzo de 1996 como el Convenio de 1997, establecían la 
obligatoriedad de la constitución de la Entidad de Conservación, para la 
conservación y mantenimiento de las obras, por lo que la conservación de las 
obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos, una vez producida la cesión de las obras, debe de ser 
asumida obligatoriamente por la EUC y ello dentro del marco establecido 
tanto en los Estatutos de dicha Entidad  (arts 1, 3, 4 y 5) como en el citado 
Convenio de 1997 (estipulaciones cuarta y quinta) 

Y según la estipulación  cuarta del Convenio de 1997, es obligación de 
la EUC dentro de su ámbito en la urbanización Costa Ballena:   

 
a) el mantenimiento, conservación y limpieza del viario público, 

incluyéndose en este concepto las calzadas, rotondas, acerados 
y los carriles-bicis, así como las zonas ajardinadas adscritas a los 
mismos 

b) el mantenimiento y conservación de las áreas libres públicas que 
comprenden tanto las zonas verdes ajardinadas, como el Parque 
y sistema Acuáticos 

 
Resulta, por tanto, claro que ninguna responsabilidad se le puede 

imputar a esta Administración al no recaer sobre ella los deberes de 
conservación y mantenimiento sino a la EUC. En este mismo sentido se ha 
pronunciado la jurisprudencia. Y así, a título meramente ejemplificativo, 
citaremos: 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sentencia de 24 Sep. 1999, rec. 617/1998 
“ Se hace necesario examinar a la vista de la existencia de la entidad 
urbanística de conservación, si dicho nexo causal entre el deber municipal y el 
daño se encuentra o no existente, habida cuenta de la existencia de aquella 
entidad y en este punto cabría recordar la STS de 29-9-1998, de la que fue 
ponente don Juan Antonio Xiol Ríos, que textualmente indica en su 
fundamento de derecho cuarto que: «Sin embargo, como se ha razonado, es la 
escasa relevancia causal de la actividad administrativa, dadas las 
características estrechamente relacionadas con los accesos a la urbanización 
de las obras en las que se produjo la avería, la conocida existencia de la 
obligación de conservación de las mismas asumida por una entidad ajena a la 
Administración y la posibilidad de la entidad reclamante como gestora de la 
urbanización para advertir la avería y gestionar la reparación, las que 
determinan que deba entenderse correcta la conclusión sentada por la 
Sentencia recurrida acerca de la inexistencia de nexo causal determinante de 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada».  
Por ello entendemos que igualmente en el presente caso y ya que como 
establece el art. 67 del Reglamento de Gestión que prevé la obligación, a 
cargo de la Administración, de la conservación de las obras de urbanización, y 
el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
una vez efectuada la cesión de aquéllos; es decir, la cesión constituye el hecho 



que señala el momento a partir del cual las obras son de cargo de la 
Administración. Ahora bien, y como expresamente prevé el art. 68, esa 
obligación de conservación no surge para la Administración, cuando son los 
propietarios los obligados a la conservación.  
Así textualmente el art. 67 establece que: la conservación de las obras de 
urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, una vez que 
se haya efectuado la cesión de aquéllas.  
Pero el art. 68 añade que: 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
quedarán sujetos los propietarios de los terrenos comprendidos en el polígono 
o unidad de actuación a dicha obligación, cuando así se imponga por el plan de 
ordenación o por las bases de un programa de actuación urbanística o resulte 
expresamente de disposiciones legales. Y en el 2. En el supuesto del número 
anterior, los propietarios habrán de integrarse en una entidad de conservación 
corolario irremediable de lo anterior es el de que si la obligación de 
conservación recae sobre los propietarios del polígono o unidad de actuación, 
la cesión a que se refiere el art. 67 no puede tener lugar pues ello 
imposibilitaría el ejercicio de las actividades que la conservación comporta 
(todo ello sin perjuicio de las facultades de policía y de todo orden que sobre 
el dominio público corresponde a la Administración).  
Y en el presente caso aunque el accidente se produjo antes de que se 
constituyera la entidad de conservación, ello implica que nunca ha podido 
haber cesión a la Administración, porque ni cuando ocurrió el accidente había 
habido dicha cesión, ni entonces, ni después la Administración se ha hecho 
cargo de las obras, ya que como consta en la memoria del plan parcial que ha 
sido aportado a los autos en el folio 27, punto 4.4 queda recogido 
expresamente que el gasto de mantenimiento de la urbanización correría a 
cargo de los propietarios de las parcelas, y que por ello deberán integrarse en 
una entidad de conservación como se indica en el Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo art. 68.  
 Por lo anteriormente dicho y entendiendo que no existe por tanto relación de 
causalidad entre la actuación u omisión de la corporación demandada y el 
resultado lesivo, por cuanto no recaía sobre la misma el deber de 
conservación de la urbanización, procediendo por todo ello la desestimación 
del presente recurso” 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°.. 1 de Segovia, 
Sentencia de 13 May. 2011, rec. 262/2010 

Tal y como señala la SALA CA DE ANDALUCIA" Pues bien, en atención a 
las precisiones que anteceden, y habiendo de considerarse que el punto de la 
calzada donde ocurrió el accidente se encontraba dentro del ámbito de 
actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial Bola de Oro -una de 
las entidades urbanísticas colaboradoras del R.D. 3288/1978, de 25 de Agosto, 
art. 24 -, se ha de entender procedente para la Sala el dictado de una 
sentencia desestimatoria del recurso contencioso- administrativo formulado, 
al no poder deferirse responsabilidad por el hecho acaecido a la Corporación 
Local demandada, de la que no dependía a la fecha del siniestro la labor de 
mantenimiento y conservación de la calzada del litigio, y sí a la Junta de 
Compensación antes mencionada , pues no en balde se explicita en el R.D. 



3288/1978 aludido -Reglamento de Gestión Urbanística- " el reconocimiento 
de las respectivas Entidades urbanísticas colaboradoras..., que habrán de 
constituirse obligatoriamente cuando el deber de conservación recaiga sobre 
los propietarios concernidos (art. 25 de la norma) -como ocurre en el caso, en 
el que no se ha puesto en duda la efectiva constitución en su día de la entidad 
urbanística de referencia-, correspondiendo tan sólo " la conservación y 
mantenimiento a la Administración actuante..., una vez que se haya efectuado 
la cesión a la misma de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos ..." (Art. 67 del R.D .), lo 
que no había ocurrido en el caso con respecto del punto concreto de 
ocurrencia del hecho, y con independencia de que, en su caso, hubiera 
otorgado licencia de ocupación de ciertas viviendas del complejo, lo que no 
desvirtúa la obligación de conservación y mantenimiento determinada por la 
norma.  

Habiendo venido a establecerse en el art. 8 del R.D . de referencia, a 
modo de principio general y en el sentido interpretado que " las Entidades 
Urbanísticas colaboradoras podrán realizar tareas de conservación y 
administración de unidades residenciales creadas y de bienes y servicios que 
formen parte de su equipamiento..." y que " la Administración del Estado 
fomentará la iniciativa privada en la ejecución de los planes y la participación 
ciudadana en todas las fases de la gestión del urbanismo...".-  

En el presente procedimiento, del expediente administrativo 8 folio 25 y 
26) consta que la labor de mantenimiento del lugar donde tuvo lugar el 
accidente de la Sra. Marí Juana , no era realizada por el ayuntamiento de 
Marugan, sino por la Entidad urbanística de conservación AGLOCOFISA SL, 
encargada del mantenimiento, conservación de las instalaciones de la IV fase, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el plan parcial IV Siete Fuentes ampliación. 
A este efecto, se le dio traslado de la petición de responsabilidad patrimonial, 
y se emplazó para que compareciera en el presente procedimiento.  

Por lo expuesto, el ayuntamiento de MARUGAN carece de legitimación 
pasiva en este procedimiento, dado que no tenía competencia en el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones de la IV fase”. 
 

SEXTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por el interesado, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas , lo que exime 
de entrar a valorar el daño causado y su cuantía .  

 
Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
en cuanto instructora del expediente referenciado y para su consideración por 
la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la siguiente  



 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D. GUILLERMO GAMITO RUIZ por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 

a su entidad aseguradora  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS,SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada), con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera). 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 
que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen 
Interior, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE: 
 

Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. GUILLERMO GAMITO RUIZ por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
 Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 
a su entidad aseguradora  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS,SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada), con la 



indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera).”” 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar 
íntegramente la propuesta anteriormente transcrita. 
 
 
3.4.- Núm. 31/2014 – 18163/2017, para aprobación de propuesta de 

resolución. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, que 
dice así: 
 

 “”Que, con fecha 29 de agosto de 2.017, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 31/14 ADVO. COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA D. PEDRO ANGEL 
URRUCHUA ANDRÉS.- 
 
 Visto el expediente número 31/14 Advo seguido a instancias de D. 
PEDRO ANGEL URRUCHUA ANDRÉS, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                             ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 25 de julio de 2014, número de Registro 201403000018624, 
D. Pedro Ángel Urruchua solicitó que, previos los trámites legales, se 
procediera a reconocerle el derecho a ser indemnizado por las lesiones 
sufridas como consecuencia de caída acaecida, el día 23 de julio de 2014, 
sobre las 00,15 horas, en el acerado de la Avda. Reina Sofía de la Urbanización 
Costa Ballena-Rota debido al mal estado de acerado y falta de iluminación de 
la zona. A dicho escrito acompaña parte  médico de asistencia, parte de baja y 
fotografías del lugar dónde manifiesta que acaeció el siniestro.  
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 12 de noviembre de 2.014, al punto 3º.3 la 
Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se 
contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que 
habría de seguir el expediente. 

Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 27 de enero de 
2.015, se  requirió al interesado a fin de que propusiera las pruebas de las que 
intentaran valerse, proponiendo éste, además de la documental acompañada a 



su escrito de reclamación, la testifical de Dª Leire Olano Pereda .Pruebas 
éstas que fueron admitidas, si bien la testifical no se llegó a practicar al no 
aportar el interesado -tal como se le requirió-  el domicilio de la testigo para 
proceder a su citación. Igualmente el interesado solicitó como indemnización 
por las lesiones sufridas la cantidad de  876,15 € 

Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente informe solicitado a 
la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal 

 
TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 29 de agosto 

de 2.016, se comunica al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones. 

Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena (EUC) como posible responsable  
al tener atribuido legalmente el deber de conservación de las obras de 
Urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos en la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-Rota. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de 
noviembre) “Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y 
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de 
sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la 
legislación general sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación 
general viene constituida por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 
139 (en concordancia con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares 
tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondiente, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como 
requisitos imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad 
patrimonial los siguientes: a) la existencia de una lesión sufrida por el 
particular en sus bienes o derechos que no tenga obligación de soportar y 
que sea real y susceptible de evaluación económica; b) que la lesión sea 
imputable a la Administración y consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos ;c) que exista una relación de causa a 



efecto entre el funcionamiento del servicio y la lesión, sin que concurra 
fuerza mayor. 

Pues bien, en relación con éste requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el 
nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, 
lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de 
indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la 
víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril 
de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a 
esta línea tradicional de la jurisprudencia, aparece otra que no exige la 
exclusividad del nexo causal -sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 
1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que 
por tanto no excluye la responsabilidad patrimonial de la Administración 
cuando interviene en la producción del daño, además de ella misma, la propia 
víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan 
intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal 
Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre 
los agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de 
la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante 
de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 
, entre otras-. 

Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 
normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no 
existir, cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del 
administrado, y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel 
funcionamiento del servicio público, se aprecie la concurrencia de otra 
concausa o causa trascendente en la producción del suceso, pudiendo 
entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con compensación de 
responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, 
cuando es la conducta del perjudicado o de un tercero la única 
determinante del daño producido aunque haya sido incorrecto el 
funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de marzo, 23 de mayo, 
10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre y 2 de diciembre 
de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de 
abril de 2000)". 

En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva 
su generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, 
para que exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal 
entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo producido, 
pues la prestación de un servicio público por la Administración y la 
titularidad por parte de aquella de la infraestructura material no implica 
que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 



Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 
contrario, aquél se transformaría en un sistema providencialista no 
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-
98, 13-09-02 y 14-10.03) 

Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 
anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al 
efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 
enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según 
la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en 
el criterio objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio 
antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues 
si existe ese deber jurídico decae la obligación de la Administración de 
indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como 
"no antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún 
precepto legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 
27 septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a 
valorar la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la 
situación de riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre 
de 1999). También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas 
de justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no 
será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la manera 
en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la 
excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, generando la 
obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). 
Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo que imponga al 
administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien 
una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 
criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 
2005 y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay 
en todas las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de 
la conocida regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con 
frecuencia, lo que sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes 
lo sufren aquel daño que se produce como consecuencia de los riesgos 



generales de la vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad 
de los casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta 
de cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 

La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -
expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento 
atribuyendo determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos 
naturales o actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman 
como guía las reglas de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas 
por las experiencias vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de 
las cosas ("quod plerumque accidit", según hemos visto) o del 
comportamiento humano ("quod plerisque contingit"), limitándose la 
verificación de estos juicios a su coherencia y razonabilidad, y que pueden 
determinar bien la moderación de la responsabilidad del causante mediante la 
introducción del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando 
el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella 
falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde 
el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o 
calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 
aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 

En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo con una bola ubicada 
en la acera para impedir el estacionamiento de vehículos que era visible y de 
regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de 
fecha 21 de Enero de 2002 , que desestima la reclamación de responsabilidad 
por una caída al tropezar con la base de cemento de un armario regulador de 
semáforos que era de gran tamaño y suficientemente visible para todas las 
personas que caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena luz 
del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta para 
cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, que 
resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que se 
encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos centímetros de grosor 
levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, que contempla el supuesto de 
falta de una loseta en una vía pública céntrica y principal de la ciudad, 
señalando la Sala que la causa de la caída es la desatención y descuido de la 



demandante cuando caminaba por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta 
ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal 
(recurso contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un 
poste metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al lado 
de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 13/01), en 
el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 
baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 
 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y el art. 
217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante acreditar la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la Administración 
y el daño alegado. 

En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha sentado el 
principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, no 
siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye 
el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a 
su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc...). 

Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien 
tenga la carga de la misma”. 
 

TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión del reclamante al no resultar acreditada  
la relación de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento 
del servicio de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico en 
vías urbanas y pavimentación de las mismas que, según los arts 25.2. d) y 
26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio. 

En efecto, aplicando el marco legislativo y jurisprudencial antes citado 
al presente caso debemos decir que el primer elemento fundamental  que 
debe concurrir para que proceda la responsabilidad patrimonial de esta 
Corporación Municipal es que el daño sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos. Y para establecer el pretendido nexo causal entre el 
funcionamiento del servicio público de mantenimiento y conservación de las 



vías públicas y de sus elementos y el resultado dañoso se requiere, como 
primera condición, una detallada descripción de los hechos, debidamente 
amparada en prueba suficiente, para luego determinar la incidencia de la 
actuación u omisión administrativa en lo acontecido, resultando preciso 
acreditar las circunstancias que compongan una explicación lógica 
respecto de la dinámica del accidente, prueba que incumbe al  
reclamante, que en el presente caso ofrece un devenir de los hechos que 
no ha sido corroborado por prueba alguna 

Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, hay que señalar que 
el  reclamante no ha presentado prueba alguna para acreditar la hora, lugar y 
la forma exacta en que se produjo el supuesto siniestro, pues se ha limitado a 
presentar escrito de reclamación al que acompaña parte  de asistencia 
emitido por el centro médico Costa de la Luz Centro de Salud y fotografías del 
lugar dónde supuestamente acaeció el siniestro. Los referidos documentos 
permiten conocer que una losa del carril bici existente en la Avda. Reina Sofía 
presentaba un hundimiento de escasos centímetros y que  el  interesado fue 
atendida en el centro médico Costa de la Luz Centro de Salud  el día 24 de 
julio de 2014 (se desconoce la hora) dónde se le diagnosticó esguince de 
tobillo izquierdo. Lo que conduce -teniendo en cuenta las reglas sobre la carga 
de la prueba, antes expuestas- a rechazar la pretensión del  reclamante al no 
acreditarse que el daño alegado sea imputable al funcionamiento del servicio 
público, al no aportar ni proponer prueba que permita estimar acreditada su 
versión sobre el lugar exacto,  hora y la forma de producción del siniestro y la 
necesaria vinculación entre el estado del pavimento y la caída. 

En este punto debemos traer a colación, por referirse a un supuesto 
semejante, la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, Sección 
2ª, Resolución 3520/2014 de 19 Dic. 2014, Rec. 2978/2014 

“Este Tribunal no puede sino concluir, tal como ha alegado el 
Ayuntamiento, que no se ha justificado que la caída haya sido en el lugar 
donde se señala, en el que, tal como se aprecia de las fotografías, existen 
baldosas de distinto color. En instancia municipal no presentó testigo alguno 
de la caída, pese a que el Ayuntamiento, por resolución de 8 de noviembre de 
2013, inició el correspondiente expediente tras la solicitud de la interesada, en 
el cual se le otorgó trámite de alegaciones para que aportara la prueba que 
considerara oportuna. La recurrente presentó alegaciones con fecha 5 de 
diciembre, junto con el resultado de los ensayos de resistencia al 
deslizamiento realizados por una empresa del sector e informes médicos 
sobre su lesión. No propuso ni indicó testigo alguno de la caída. 
Posteriormente, con fecha 12 de mayo de 2014, aportó su evaluación 
económica de las lesiones. Con fecha 7 de agosto de 2014, con la puesta a su 
disposición de la relación de documentos del expediente tramitado, se otorgó 
a la recurrente nuevo plazo de audiencia para que alegara y presentara los 
documentos y justificaciones que estimara convenientes. Presento nuevas 
alegaciones y documentación complementaria, pero siguió sin indicar ni 
proponer testigo alguno de la caída. Por ello, por la resolución aquí impugnada 
se desestimó su reclamación, entre otros motivos, por no acreditarse ni cual 
fue la causa de la caída ni donde se produjo. 



En la presente alzada propone una serie de pruebas que no hemos 
consideramos necesario practicar en cuanto que ninguna de ellas servía para 
acreditar que la caída haya sido en el lugar donde se señala: la propia 
recurrente no puede considerarse testigo de la caída; el Policía Municipal que 
acudió a la llamada de SOS sólo informa de lo que le declaró la recurrente ya 
que no presenció la caída y aunque sí indica que estaba acompañada de una 
amiga, no se identifica la misma ni la recurrente ha hecho referencia alguna a 
esta persona durante la tramitación de todo el expediente; el conductor de la 
ambulancia tampoco presenció la caída; la pericial solicitada no se considera 
necesaria ya que obra en el expediente el informe que refiere, sin que este 
Tribunal necesite ratificación ni aclaración del mismo. 

La prueba practicada no acredita la relación de causalidad entre una 
actuación municipal y el daño ocasionado, es decir que la caída haya sido 
ocasionada por pisar la baldosa que indica. Ninguno de los testigos propuestos 
presenció cómo fue la caída. 

A estos efectos, no basta con limitarse a hacer afirmaciones de parte 
interesada para hacer recaer en el Ayuntamiento la prueba para rebatir tales 
afirmaciones, sino que aquélla debe demostrar que la caída ha sido en el lugar 
indicado mediante medio probatorio adecuado para demostrar la 
responsabilidad del Ayuntamiento por el mal estado de la vía pública, lo que 
no ha hecho la parte recurrente, que era a la que correspondía la carga de la 
prueba, como ha venido exigiendo una constante y uniforme doctrina del 
Tribunal Supremo sobre la carga de la prueba en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de la Administración, (sentencias de 11 de 
septiembre de 1995 y 16 de enero de 1996). 

Es decir, no ha quedado acreditado de modo alguno que la caída sufrida 
por la recurrente haya sido en el lugar señalado. Por lo que no podemos 
estimar que exista la necesaria relación de causalidad como requisito para la 
responsabilidad patrimonial administrativa.” 

STSJ  de Castilla y León de Burgos de 05-10-07, rec. 47/2007 
“Consecuentemente, entendemos que no ha quedado debidamente 
acreditada, ni la forma concreta en que acaeció el accidente, ni la causa de la 
caída, no habiéndose probado que fue el defectuoso estado del pavimento 
junto a la arqueta el causante de las lesiones sufridas, por lo que a falta de 
prueba concluyente sobre estos extremos, hemos de concluir que no 
concurren los requisitos exigidos Jurisprudencialmente para la 
prosperabilidad de la acción ejercitada, ya que es indudable que no puede 
declararse la responsabilidad de la Administración, cuando no se ha probado 
adecuadamente en autos, que fue el defectuoso estado del pavimento el 
causante de la caída sufrida, máxime cuando el informe de urgencias del 
Hospital se refiere a una caída accidental y el informe de alta a una caída 
casual, por lo que hemos de concluir que no existe relación de causalidad 
entre la caída y el funcionamiento del servicio público, con independencia que 
el informe pericial practicado en autos por el perito procesal establezca como 
conclusión primera que la recurrente sufrió una caída accidental como 
consecuencia del mal estado de la acera, pues es obvio que tal afirmación 
excede del objeto propio de la pericia, tratándose de una mera apreciación 
subjetiva, y como tal carente de valor probatorio alguno, máxime cuando no 



obra en autos ni atestado policial inmediatamente posterior a la caída, ni 
informe alguno que acredite la forma concreta de producción del accidente y 
la causa determinante de la misma,, ni testigos presenciales de los hechos, ya 
que lo único que consta es la mera manifestación de la recurrente, lo que no 
es suficiente, a los efectos que aquí se pretenden, pues no basta con afirmar 
que una cosa es cierta, sino que ha de demostrarse que lo es, y tal 
demostración ha de efectuarse mediante pruebas concluyentes, lo que no se 
ha producido en el presente caso,  por lo que a falta de prueba concluyente 
sobre estos extremos, hemos de entender que no ha quedado acreditada la 
relación de causalidad entre el daño sufrido y un defectuoso funcionamiento 
de un servicio público, lo que entraña que al faltar estos presupuestos, para 
que prospere la pretensión ejercitada por la recurrente, deba prosperar el 
recurso de apelación interpuesto, revocando la sentencia apelada, y 
declarando la conformidad a derecho de la resolución inicialmente impugnada, 
sin que sea preciso por tanto entrar a examinar la entidad de las lesiones 
sufridas.” 

STS de Extremadura de 25-01-07,   “Este relato fáctico se reitera en el 
escrito de demanda, siendo lo cierto que la única prueba sobre estos hechos 
es el parte de asistencia sanitaria expedido por los servicios sanitarios del 
Teatro Romano de Mérida, a las 11:50 horas del día 10 de Agosto de 2003. 
Ahora bien, este parte prueba la asistencia sanitaria, la lesión producida y 
podemos admitir el lugar donde se produjo -el conjunto monumental del 
Teatro y Anfiteatro Romanos de Mérida- pero en modo alguno acredita la 
forma en que se produjo la caída. El relato fáctico que contiene el escrito de 
demanda consiste en alegaciones de la parte recurrente carentes de apoyo 
probatorio, puesto que la prueba obrante acredita las lesiones pero no su 
forma de producción. En efecto, el actor no aporta ninguna prueba que 
acredite el lugar exacto donde se produjo la caída, forma y momento en que 
ocurrió, así como el lugar exacto donde el demandante se encontraba y por 
donde abandonó el recinto teatral, si era un lugar habilitado para ello o no y la 
existencia del cable y sus características con el que dice tropezó al abandonar 
el graderío.(..) 

Dentro de un proceso judicial, debemos partir de la doctrina que 
considera que a las partes corresponde la iniciativa de la prueba, rigiendo el 
principio civil de que el que afirma es el que debe probar los hechos, de 
acuerdo con al artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , que establece 
que incumbe al actor la carga de probar la certeza de los hechos de los que se 
desprenda el efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la 
demanda, y al demandado la carga de probar los hechos extintivos o 
impeditivos de las pretensiones deducidas en la demanda, de tal forma que 
sobre el demandante recae la carga de probar los hechos en los que 
fundamenta su demanda, lo que nos conduce a rechazar la pretensión de la 
parte recurrente al no demostrarse que el daño sea imputable al 
funcionamiento de un servicio público, al no aportar indicios suficientes que 
permitan a la Sala tener por probada la versión sobre el lugar, la forma de 
producción del siniestro, la falta de visibilidad del cable y el lugar donde se 
encontraba el recurrente y por el que abandonaba el recinto teatral, ya que 
este órgano judicial tiene que resolver conforme al material probatorio 



obrante en autos, el cual tiene que acreditar la certeza de los hechos en los 
que se basa la demanda”. 

 
CUARTO.- Por otra parte, y aunque como ya hemos señalado 

anteriormente, en modo alguno resulta acreditado el lugar, hora y la forma en 
que se produjo la supuesta caída, en el hipotético supuesto que 
aceptásemos, tal y como afirma el reclamante, que las lesiones son 
consecuencia de caída  acaecida, el día 23 de julio de 2014, sobre las 
00,15 horas, en el acerado de la Avda. Reina Sofía de la Urbanización 
Costa Ballena-Rota  debido al mal estado del mismo; esto tampoco es 
suficiente para declarar la responsabilidad patrimonial de esta 
Administración Local, pues en el presente caso resulta que tampoco 
concurre el requisito del carácter antijurídico del daño.  

En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque como ya hemos dicho, 
corresponde al Municipio la seguridad de los lugares públicos, ha de 
examinarse si realmente la caída denunciada tuvo por causa un estado del 
acerado realmente reprochable e inadecuado; esto es, si existe una deficiencia 
de relevancia que afecte a los estándares medios exigible a la Administración, 
pues no basta cualquier eventualidad, incidencia o inflexión en el terreno,  al 
no existir norma ni precepto ninguno, ni tampoco es socialmente exigible, que 
imponga una regularidad absoluta en los lugares públicos. Efectivamente, es 
reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable 
analizar los caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto 
de establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que 
no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-
03-99...etc) 

Pues bien, en el presente caso, tanto del examen de las fotografías 
aportadas por el propio interesado  como de lo obrante en el informe emitido 
por el Arquitecto Técnico Municipal resulta que si bien es cierto que una losa 
del carril bici (lugar no destinado al tránsito de peatones) presentaba un 
hundimiento de escasos centímetros, lo cual –según reiterada doctrina 
jurisprudencial– constituye un mínimo obstáculo que no puede considerarse 
de entidad suficiente para que sean atribuibles a este Administración Local, en 
relación de causalidad, las consecuencias de un tropiezo; sin embargo también 
es cierto que la totalidad del acerado (lugar por el que deben transitar los 
peatones) se encontraba en perfecto estado de conservación. 

 Lo expuesto obliga a concluir que el siniestro tiene como causa la 
deambulación descuidada del interesado al  transitar  por un lugar no 
destinado al tránsito de peatones (carril bici) sin extremar la atención y sin, 
por otra parte, acomodar dicha deambulación a las características de la 
calzada. No se puede, por tanto, imputar ninguna responsabilidad a esta 
Corporación Municipal. Debe, al efecto, recordarse que según el artículo 124. 2 
del Real Decreto 1.428/2.003, de 21 de noviembre,  por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación  se exige, para atravesar la calzada fuera 
de un paso para peatones, cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo ni 
entorpecimiento indebido; esto es, se exige un plus de control sobre el estado 



de la calzada, aunque lo sea singularmente sobre el tráfico, lo que no ocurre 
en relación con las aceras y demás espacios habilitados para el tránsito de los 
peatones. 

Efectivamente, en este punto debemos señalar que es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que establece que “Cuando un peatón accede 
a la calzada por un lugar no destinado al cruce, debe prestar una especial 
atención, pues irregularidades en la calzada que no representan peligro 
para los vehículos que circulan por la misma, si pueden ser peligrosas 
para los peatones” (por todas, STSJ de la Comunidad Valenciana de 20-02-
07). 

Del mismo modo, y por referirse a supuestos similares al del presente 
caso, citaremos a título meramente ejemplificativo la STSJ de Andalucía 
(Sevilla) de 5-12-07, rec.165/2003: 

 “....Llegamos a la conclusión de que el recurso debe ser desestimado. Y 
es así no solo porque la demandante no ha demostrado que el accidente se 
debiera a causa imputable al Ayuntamiento, sino también porque del resultado 
de las pruebas practicadas se desprende que en el trance, el proceder de la 
propia perjudicada no fue el procedente. 

Y así, tenemos en primer lugar que, como muy bien dice el 
Ayuntamiento hispalense en su contestación a la demanda, la caída de la Sra. 
Rebeca no se produce en la acera de la calle, ni en un paso de peatones, sino 
en el centro de la calzada. Y la calzada no es lugar de tránsito para los 
viandantes, de acuerdo con lo que dispone el Reglamento General de 
Circulación, en su Art. 124 . La calzada es para los vehículos. 

Y en segundo lugar, porque el socavón en cuestión no supone ni mucho 
menos un obstáculo con entidad suficiente como para provocar la caída. Nada 
más gráfico ni expresivo, en procedimientos como el que nos ocupa ahora, 
que las fotografías que documentan el lugar del siniestro, y sus circunstancias. 
Y en esta ocasión, las fotografías nos ponen de manifiesto que el socavón en 
cuestión no es si no una ligera depresión en la calzada, perfectamente visible, 
que ni mucho menos tiene entidad como para provocar la caída de un peatón”. 

STSJ de las Islas Baleares de fecha 18-02-05, rec. 1188/2002:   
”(..) El art. 124 del Reglamento General de Circulación dispone que: "1º. 

En zonas donde existen pasos para peatones, los que se dispongan a atravesar 
la calzada deberán hacerlo precisamente por ellos, sin que puedan efectuarlo 
por las proximidades..." y se añade: "2º. Para atravesar la calzada fuera de un 
paso de peatones, deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni 
entorpecimiento indebido". 

En consecuencia, la eventual irregularidad en el asfalto no genera 
responsabilidad de la Administración desde el momento en que dicho punto de 
la calzada no era superficie hábil para atravesarla y por tanto el Ayuntamiento 
responsable de dicha calzada no debía adoptar especiales medidas de 
conservación en vistas al paso de peatones por cuanto debe repetirse que no 
era espacio hábil para el paso de los mismos. 

La Administración municipal debe extremar el cuidado en que aquellas 
zonas destinadas al paso de peatones (aceras, pasos de cebra, paseos,...) 
cumplan unas condiciones de regularidad en el pavimento tales que no 
constituyan riesgo a quien transita por ellas en la confianza de que se 



encontrarán en perfecto estado. Ahora bien, en zonas inidóneas para el paso 
de peatones, el Ayuntamiento ya no debe extremar dicho celo y el riesgo corre 
a cuenta de quien decide cruzar la calle prescindiendo del cercano paso de 
cebra y transitar por tramo no destinado al paso de peatones.  

STS de Navarra de 29 de julio de 2002, rec. 271/2002 :  
“Pues bien, la sola existencia de dicho pequeño desnivel provocado por 

las raíces de un árbol no puede considerarse suficiente para que sean 
atribuibles a la Administración Municipal, en relación de causalidad, las 
consecuencias de una hipotético tropiezo, pues en este caso todas los posibles 
accidentes que en relación física pudieran producirse con tan poco relevantes 
obstáculos o elementos del mobiliario urbano perteneciente a los municipios 
les serían imputables. Por el contrario, en casos como el presente, se 
requeriría para entender existente relación de causalidad que hubiera una 
anormal actuación en los servicios municipales, que fuera consecuencia de un 
comportamiento omisivo en los deberes de conservación de vías públicas u 
otros elementos urbanísticos existentes sobre los mismos que corresponden a 
los Ayuntamientos o un comportamiento activo por indebida instalación de los 
elementos de mobiliario urbano generador de un riesgo en relación con los 
usos normales a efectuar en la vía publica. Tal comportamiento no ha 
resultado acreditado en el presente caso, no bastando con un mero tropiezo, 
ante la existencia de tan nimio impedimento como el existente, para que el 
Ayuntamiento sea responsable de las consecuencias dañosas que se puedan 
producir sobre las vías públicas de titularidad municipal. El referido obstáculo 
no se considera por lo tanto relevante para entender existente la requerida 
relación de causalidad, pues no se considera idóneo la pequeña protuberancia 
existente para provocar la caída que se produjo, atendiendo a factores de 
adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar. Ha de 
entenderse, por el contrario que el resultado que se produjo, se habría evitado 
utilizando un mínimo de atención por parte de la actora, ya que utilizando el 
mínimo de diligencia que es exigible para deambular por la vía pública, es 
perfectamente evitable el tropiezo que se produjo. De esta forma, ha de 
entenderse que el resultado que tuvo lugar, es preponderantemente atribuible 
a la propia víctima, por desatención o por otra circunstancias análogas. En 
otro caso se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia de los servicios 
municipales de conservación de vías públicas, que excede a los que 
comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad”.  

Sentencia de 30 Oct. 2006, Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª,  
rec. 1344/2001 

“En el presente supuesto no se da el nexo causal entre el 
funcionamiento de los servicios públicos y la caída que sufrió con las 
consiguientes lesiones la recurrente y cuya indemnización se reclama. Según 
expone la demanda, la caída se produjo en un tramo de la calle donde la acera 
se encuentra en mal estado porque existen dos losas sueltas que dejan un 
desnivel. Pero, de los diversos documentos y fotografías que fueron aportadas 
al expediente, resulta que la acera de la calle donde se produjo la caída no 
presenta desperfectos de importancia. La existencia de dos losas sueltas que 
producían un ligero desnivel de unos milímetros, no hace que la configuración 



general de la acera faltara a los criterios de calidad exigibles en la 
construcción y mantenimiento del acerado. En otro caso, se llegaría a la 
exigencia de un estándar de eficacia en la construcción y mantenimiento de 
vías públicas que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en 
la actualidad y convertiríamos a las Administraciones Públicas en 
aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados con independencia 
del actuar administrativo, transformando el sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas en un sistema providencialista no contemplado en 
nuestro ordenamiento jurídico, como ha dicho el Tribunal Supremo en las 
sentencias de fechas 5 de junio de 1998 y 13 de septiembre de 2002 . Por lo 
que no procede declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración 
demandada” 

Sentencia de 9 de julio de 2013 Juzgado de lo Contencioso-
administrativo N°.. 2 de Tarragona,  rec. 294/2012:   

 En este sentido la STSJ de Cataluña de 27 de junio de 2007 señaló que 
"Partiendo de lo anterior, debemos indicar que es conocido que a la hora de 
transitar por las vías urbanas, ha de hacerse con un mínimo de cuidado, por la 
presencia de diversos obstáculos, elementos de mobiliario urbano o incluso 
irregularidades que pueden ser eludidos con ese mínimo de cuidado, por lo 
que la mera presencia de una irregularidad en la acera no siempre determina 
que surja un título de imputación contra la Administración responsable. En 
este caso, y si bien es cierto que había un adoquín que sobresalía ligeramente, 
lo cierto es que por las características del pavimento, descritas en el informe 
del arquitecto municipal, y tal como se puede comprobar de la apreciación de 
las fotografías obrantes en el expediente administrativo, cabe entender que 
no constituye un elemento de peligro relevante, siempre y cuando se transite 
con ese mínimo de cuidado exigible"  

Es decir, la actuación de la Administración se acoge a los estándares de 
cuidado y mantenimiento sin que en este caso la caída de la Sra. Teodora deba 
tener su causa en un incorrecto funcionamiento del servicio público y sí, en 
cambio, a la falta de atención de la misma al lugar por donde iba a pesar de 
que lo conocía perfectamente” 
 

QUINTO.- Finalmente, y aunque por las razones expuestas la 
reclamación indemnizatoria del reclamante resulta de todo punto 
improcedente, resulta preciso señalar que en el hipotético supuesto que 
dicha pretensión  indemnizatoria resultare procedente, la obligada al 
pago de la misma sería la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN  
(EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA, al corresponderle a 
ella el deber de conservación de las obras de urbanización y el 
mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos  
en Costa Ballena  -conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, en el Convenio 
de 1997(vigente en el momento de ocurrir los hechos), arts. 25.3 y 68 del RGU 
y art. 153 LOUA. 

Efectivamente, en este punto, se hace preciso tener en cuenta los 
siguientes antecedentes fácticos 



a).- El Plan Parcial Revisado del Sector Único “La Ballena”  aprobado 
definitivamente por este Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 08 de 
marzo de 1996, estableció conforme a lo dispuesto en el artículo 46.b.3º del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el deber de conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización por sus propietarios. 

b).- Por Convenio suscrito el día 31 de julio de 1997, entre el Excmo. 
Ayuntamiento, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (en adelante EPSA) 
y, la Junta de Compensación “Costa Ballena de Rota”, se  fijaron los términos 
y límites del deber de conservación y mantenimiento impuesto por el 
planeamiento a los propietarios.  

c).- Del mismo modo,  en orden a garantizar  y hacer efectivo el 
cumplimiento de dichos deberes por los propietarios, por Acuerdo de Pleno de 
fecha 31 de julio de 1997 se constituyó la EUC   

Todo lo anteriormente expuesto aparece claramente reflejado tanto en 
el Exponendo del Convenio de  31 de julio de 1997, como en los Estatutos de la 
EUC (arts 1.1, 3.1, 4 y 5) 

d).- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de mayo de 1998 se 
acordó la recepción de las obras de urbanización, disponiéndose asimismo que 
dicha recepción por parte del Ayuntamiento de Rota, conllevaba 
automáticamente el inicio del deber de conservación por parte de la EUC, 
conforme a los convenios suscritos y los Estatutos de la citada Entidad.  

  Sentado lo anterior, debemos señalar que de lo dispuesto en el art. 
153 LOUA y arts. 25.3, 67 y 68 del RGU resulta de claridad meridiana que pese 
a ser la regla general que la Administración actuante está obligada a asumir 
los gastos de conservación de las obras de urbanización y dotaciones públicas, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas, quedando, por lo tanto, 
excluidos los particulares propietarios de terrenos comprendidos en el 
polígono o unidad de actuación; sin embargo, existen determinados supuestos 
en los que se prevé que tales propietarios asuman la obligación de 
conservación de tales dotaciones e instalaciones públicas, cuando así lo 
disponga el Plan de Ordenación, las Bases de un Programa de Actuación 
Urbanística o cuando resulte expresamente de las Leyes.  

En tales supuestos los particulares propietarios de terrenos 
comprendidos en el ámbito territorial afectado están obligados a formar parte 
de la Entidad que se constituya y a contribuir a los gastos de conservación en 
la proporción establecida conforme a los criterios fijados en el artículo 69 del 
Reglamento de Gestión.  

Pues bien, en el presente caso, resulta plenamente acreditado y no es 
cuestión controvertida que tanto el Plan Parcial Revisado del Sector Único “La 
Ballena” de 8 de marzo de 1996 como el Convenio de 1997, establecían la 
obligatoriedad de la constitución de la Entidad de Conservación, para la 
conservación y mantenimiento de las obras, por lo que la conservación de las 
obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos, una vez producida la cesión de las obras, debe de ser 
asumida obligatoriamente por la EUC y ello dentro del marco establecido 
tanto en los Estatutos de dicha Entidad  (arts 1, 3, 4 y 5) como en el citado 
Convenio de 1997 (estipulaciones cuarta y quinta) 



Y según la estipulación  cuarta del Convenio de 1997, es obligación de 
la EUC dentro de su ámbito en la urbanización Costa Ballena:   

 
a) el mantenimiento, conservación y limpieza del viario público, 

incluyéndose en este concepto las calzadas, rotondas, acerados 
y los carriles-bicis, así como las zonas ajardinadas adscritas a los 
mismos 

b) el mantenimiento y conservación de las áreas libres públicas que 
comprenden tanto las zonas verdes ajardinadas, como el Parque 
y sistema Acuáticos 

 
Resulta, por tanto, claro que ninguna responsabilidad se le puede 

imputar a esta Administración al no recaer sobre ella los deberes de 
conservación y mantenimiento sino a la EUC. En este mismo sentido se ha 
pronunciado la jurisprudencia. Y así, a título meramente ejemplificativo, 
citaremos: 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sentencia de 24 Sep. 1999, rec. 617/1998 
“ Se hace necesario examinar a la vista de la existencia de la entidad 
urbanística de conservación, si dicho nexo causal entre el deber municipal y el 
daño se encuentra o no existente, habida cuenta de la existencia de aquella 
entidad y en este punto cabría recordar la STS de 29-9-1998, de la que fue 
ponente don Juan Antonio Xiol Ríos, que textualmente indica en su 
fundamento de derecho cuarto que: «Sin embargo, como se ha razonado, es la 
escasa relevancia causal de la actividad administrativa, dadas las 
características estrechamente relacionadas con los accesos a la urbanización 
de las obras en las que se produjo la avería, la conocida existencia de la 
obligación de conservación de las mismas asumida por una entidad ajena a la 
Administración y la posibilidad de la entidad reclamante como gestora de la 
urbanización para advertir la avería y gestionar la reparación, las que 
determinan que deba entenderse correcta la conclusión sentada por la 
Sentencia recurrida acerca de la inexistencia de nexo causal determinante de 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada».  
Por ello entendemos que igualmente en el presente caso y ya que como 
establece el art. 67 del Reglamento de Gestión que prevé la obligación, a 
cargo de la Administración, de la conservación de las obras de urbanización, y 
el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
una vez efectuada la cesión de aquéllos; es decir, la cesión constituye el hecho 
que señala el momento a partir del cual las obras son de cargo de la 
Administración. Ahora bien, y como expresamente prevé el art. 68, esa 
obligación de conservación no surge para la Administración, cuando son los 
propietarios los obligados a la conservación.  
Así textualmente el art. 67 establece que: la conservación de las obras de 
urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, una vez que 
se haya efectuado la cesión de aquéllas.  
Pero el art. 68 añade que: 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
quedarán sujetos los propietarios de los terrenos comprendidos en el polígono 



o unidad de actuación a dicha obligación, cuando así se imponga por el plan de 
ordenación o por las bases de un programa de actuación urbanística o resulte 
expresamente de disposiciones legales. Y en el 2. En el supuesto del número 
anterior, los propietarios habrán de integrarse en una entidad de conservación 
corolario irremediable de lo anterior es el de que si la obligación de 
conservación recae sobre los propietarios del polígono o unidad de actuación, 
la cesión a que se refiere el art. 67 no puede tener lugar pues ello 
imposibilitaría el ejercicio de las actividades que la conservación comporta 
(todo ello sin perjuicio de las facultades de policía y de todo orden que sobre 
el dominio público corresponde a la Administración).  
Y en el presente caso aunque el accidente se produjo antes de que se 
constituyera la entidad de conservación, ello implica que nunca ha podido 
haber cesión a la Administración, porque ni cuando ocurrió el accidente había 
habido dicha cesión, ni entonces, ni después la Administración se ha hecho 
cargo de las obras, ya que como consta en la memoria del plan parcial que ha 
sido aportado a los autos en el folio 27, punto 4.4 queda recogido 
expresamente que el gasto de mantenimiento de la urbanización correría a 
cargo de los propietarios de las parcelas, y que por ello deberán integrarse en 
una entidad de conservación como se indica en el Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo art. 68.  
 Por lo anteriormente dicho y entendiendo que no existe por tanto relación de 
causalidad entre la actuación u omisión de la corporación demandada y el 
resultado lesivo, por cuanto no recaía sobre la misma el deber de 
conservación de la urbanización, procediendo por todo ello la desestimación 
del presente recurso” 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°.. 1 de Segovia, 
Sentencia de 13 May. 2011, rec. 262/2010 

Tal y como señala la SALA CA DE ANDALUCIA" Pues bien, en atención a 
las precisiones que anteceden, y habiendo de considerarse que el punto de la 
calzada donde ocurrió el accidente se encontraba dentro del ámbito de 
actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial Bola de Oro -una de 
las entidades urbanísticas colaboradoras del R.D. 3288/1978, de 25 de Agosto, 
art. 24 -, se ha de entender procedente para la Sala el dictado de una 
sentencia desestimatoria del recurso contencioso- administrativo formulado, 
al no poder deferirse responsabilidad por el hecho acaecido a la Corporación 
Local demandada, de la que no dependía a la fecha del siniestro la labor de 
mantenimiento y conservación de la calzada del litigio, y sí a la Junta de 
Compensación antes mencionada , pues no en balde se explicita en el R.D. 
3288/1978 aludido -Reglamento de Gestión Urbanística- " el reconocimiento 
de las respectivas Entidades urbanísticas colaboradoras..., que habrán de 
constituirse obligatoriamente cuando el deber de conservación recaiga sobre 
los propietarios concernidos (art. 25 de la norma) -como ocurre en el caso, en 
el que no se ha puesto en duda la efectiva constitución en su día de la entidad 
urbanística de referencia-, correspondiendo tan sólo " la conservación y 
mantenimiento a la Administración actuante..., una vez que se haya efectuado 
la cesión a la misma de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos ..." (Art. 67 del R.D .), lo 
que no había ocurrido en el caso con respecto del punto concreto de 



ocurrencia del hecho, y con independencia de que, en su caso, hubiera 
otorgado licencia de ocupación de ciertas viviendas del complejo, lo que no 
desvirtúa la obligación de conservación y mantenimiento determinada por la 
norma.  

Habiendo venido a establecerse en el art. 8 del R.D . de referencia, a 
modo de principio general y en el sentido interpretado que " las Entidades 
Urbanísticas colaboradoras podrán realizar tareas de conservación y 
administración de unidades residenciales creadas y de bienes y servicios que 
formen parte de su equipamiento..." y que " la Administración del Estado 
fomentará la iniciativa privada en la ejecución de los planes y la participación 
ciudadana en todas las fases de la gestión del urbanismo...".-  

En el presente procedimiento, del expediente administrativo 8 folio 25 y 
26) consta que la labor de mantenimiento del lugar donde tuvo lugar el 
accidente de la Sra. Marí Juana , no era realizada por el ayuntamiento de 
Marugan, sino por la Entidad urbanística de conservación AGLOCOFISA SL, 
encargada del mantenimiento, conservación de las instalaciones de la IV fase, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el plan parcial IV Siete Fuentes ampliación. 
A este efecto, se le dio traslado de la petición de responsabilidad patrimonial, 
y se emplazó para que compareciera en el presente procedimiento.  

Por lo expuesto, el ayuntamiento de MARUGAN carece de legitimación 
pasiva en este procedimiento, dado que no tenía competencia en el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones de la IV fase”. 
 

SEXTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por el interesado, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas , lo que exime 
de entrar a valorar el daño causado y su cuantía .  

 
Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
en cuanto instructora del expediente referenciado y para su consideración por 
la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D. PEDRO ÁNDEL URRUCHUA ANDRÉS por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
R.D. 429/93, de 26 de Marzo 

  
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 



CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 

a su entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer 
contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme arts 123 y 124 
de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera). 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 
que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen 
Interior, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE: 
 

Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D. PEDRO ÁNDEL URRUCHUA ANDRÉS por no ser conforme 
con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
R.D. 429/93, de 26 de Marzo 

  
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico quinto de esta 
resolución 

 
 Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 
a su entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, S.A. (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada con la indicación 
de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer 
contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme arts 123 y 124 
de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera).”” 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar la 
propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Administración Pública, 
anteriormente transcrita, en todos sus términos. 
 
 



3.5.- Núm. 7/2015 – 18165/2017, para aprobación de propuesta de 
resolución. 

 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, que 
dice a continuación se transcribe: 
 

 “”Que, con fecha 29 de agosto de 2.017, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 7/15 ADVO. COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA D.ª MERCEDES CERPA PORTA.- 
 
 Visto el expediente número 7/15 Advo seguido a instancias de D.ª 
MERCEDES CERPA PORTA, con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 16 de marzo de 2015, número de Registro 00063, D.ª 
Mercedes Cerpa Porta solicitó que, previos los trámites legales, se procediera 
a reconocerle el derecho a ser indemnizada por las lesiones sufridas como 
consecuencia de caída acaecida, el día 15 de marzo de 2015, sobre las 17 horas, 
en el acerado de la Avda. Rodríguez de la Borbolla  -altura de la entrada de 
vehículos de la Urbanización Palos Playa, nº 13- de la Urbanización Costa 
Ballena-Rota, al tropezar con uno de los bolardos de hormigón ubicados en 
dicho acerado para delimitar la salida de vehículos, debido a que, según 
manifiesta la interesada, dichos bolardos no eran visibles. A dicho escrito 
acompaña Informe del Servicio de Urgencias del Hospital Virgen del Camino  y 
Parte de Incidencias de la empresa encargada de la seguridad en Costa 
Ballena. 
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 29 de abril de 2.015, al punto 6º.1 la Junta de 
Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se contenía la 
indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría de seguir 
el expediente. 

Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 27 de mayo de 
2.015, se  requirió a la  interesada a fin de que propusiera las pruebas de las 
que intentaran valerse, proponiendo ésta, además de la documental 
acompañada a su escrito de reclamación, nuevos informes médicos y parte de 
baja laboral, así como la testifical de D. José María Castro Rodríguez. Pruebas 
éstas que fueron admitidas e incorporadas al Expediente. 

Mediante escrito, con fecha de entrada de 22 de septiembre de 2015, la 
interesada presentó parte de alta laboral, solicitando como indemnización la 
cantidad de 11.446,52 € 



Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente informe solicitado a 
la Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal 

 
TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 19 de abril de 

2.016, se comunica a la interesada la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; trámite que la interesada cumplimentó 
mediante escrito de 9 de mayo de 2016. 

Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena (EUC) como posible responsable  
al tener atribuido legalmente el deber de conservación de las obras de 
Urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos en la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-Rota. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de 
noviembre) “Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y 
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de 
sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la 
legislación general sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación 
general viene constituida por la ley 30/92, de 26 de noviembre, que en el art. 
139 (en concordancia con el art. 106.2 CE) establece que “Los particulares 
tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondiente, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha 
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como 
requisitos imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad 
patrimonial los siguientes: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, 
evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o 
grupo de personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es 
indiferente la calificación- de los servicios públicos en una relación directa e 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos 
extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. c)  Que el reclamante 
no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su 
propia conducta. d) Ausencia de fuerza mayor. En efecto, es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que afirma, después de distinguir entre los 



supuestos de caso fortuito y de fuerza mayor, que sólo excluyen la 
responsabilidad patrimonial estos últimos y no los primeros (SSTS 15-02-68, 
14-12-83, 15-02-86......). 

Pues bien, en relación con el requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el 
nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal 
Supremo de 20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, 
lo cual supone desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de 
indemnización cuando interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la 
víctima -sentencias del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril 
de 1986 , entre otras- o bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a 
esta línea tradicional de la jurisprudencia, aparece otra que no exige la 
exclusividad del nexo causal -sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 
1980, 30 de marzo y 12 de mayo 1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que 
por tanto no excluye la responsabilidad patrimonial de la Administración 
cuando interviene en la producción del daño, además de ella misma, la propia 
víctima, o un tercero, (salvo que la conducta de uno y de otro sean tan 
intensas que el daño no se hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal 
Supremo 4 de julio de 1980 y 16 de mayo de 1984), supuestos en los que 
procede hacer un reparto proporcional del importe de la indemnización entre 
los agentes que participan en la producción del daño, bien moderando ese 
importe -sentencias STS 31 de enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de 
la compensación de culpas para efectuar un reparto equitativo del montante 
de aquélla - sentencias TS de 17 de mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 
, entre otras-. 

Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 
normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no 
existir, cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación 
del administrado, y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel 
funcionamiento del servicio público, se aprecie la concurrencia de otra 
concausa o causa trascendente en la producción del suceso, pudiendo 
entonces apreciarse una concurrencia de culpas, con compensación de 
responsabilidades. Hay supuestos, como declara la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de mayo de 2000, en los que "la Administración queda 
exonerada, a pesar de que su responsabilidad patrimonial sea objetiva, cuando 
es la conducta del perjudicado o de un tercero la única determinante del daño 
producido aunque haya sido incorrecto el funcionamiento del servicio público 
(Sentencias de 21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 
1995, 25 de noviembre y 2 de diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 
de febrero y 13 de marzo de 1999 y 15 de abril de 2000)". 

En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial objetiva 
su generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, 
para que exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal 
entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo producido, 
pues la prestación de un servicio público por la Administración y la 
titularidad por parte de aquella de la infraestructura material no implica 
que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 



Administraciones Públicas conviertan a éstas en aseguradoras 
universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 
contrario, aquél se transformaría en un sistema providencialista no 
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  (por todas, SSTS de 5-06-
98, 13-09-02 y 14-10.03) 

Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos señalado 
anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es doctrina 
jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o de 
resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 

Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al 
efecto la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 
enero y 7 junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según 
la cual: "esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en 
el criterio objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio 
antijurídico que quien lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues 
si existe ese deber jurídico decae la obligación de la Administración de 
indemnizar" (en el mismo sentido sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 

Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como 
"no antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún 
precepto legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 
27 septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a 
valorar la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la 
situación de riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre 
de 1999). También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas 
de justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la 
Administración (STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no 
será antijurídica si la ley faculta a la Administración para actuar de la manera 
en que lo ha hecho, o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la 
excluye y un derecho que ampara el actuar administrativo, generando la 
obligación jurídica de soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). 
Finalmente, la lesión no será antijurídica si existe "un titulo que imponga al 
administrado la obligación de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien 
una causa justificativa que legitime el perjuicio. 

En este sentido destaca la STS de 22 de febrero de 2007 que "Es un 
criterio de imputación del daño al que lo padece la asunción de los riesgos 
generales de la vida (STS 21 de octubre de 2005 y 5 de enero de 2006), de los 
pequeños riesgos que la vida obliga a soportar (SSTS de 11 de noviembre de 
2005 y 2 de marzo de 2006) o de los riesgos no cualificados, pues riesgos hay 
en todas las actividades de la vida (STS 17 de julio de 2003), en aplicación de 
la conocida regla id quod plerumque accidit (las cosas que ocurren con 
frecuencia, lo que sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes 
lo sufren aquel daño que se produce como consecuencia de los riesgos 



generales de la vida inherentes al comportamiento humano en la generalidad 
de los casos, debiendo soportar los pequeños riesgos que una eventual falta 
de cuidado y atención comporta en la deambulación por lugares de paso. 

La valoración de la antijuridicidad en estos supuestos representa -
expresa o constata- los resultados de la actividad del entendimiento 
atribuyendo determinadas significaciones o consecuencias a acontecimientos 
naturales o actividades humanas, activas o pasivas, para lo que se toman 
como guía las reglas de la lógica, razón o buen sentido, pautas proporcionadas 
por las experiencias vitales o sociales o criterios acordes con la normalidad de 
las cosas ("quod plerumque accidit", según hemos visto) o del 
comportamiento humano ("quod plerisque contingit"), limitándose la 
verificación de estos juicios a su coherencia y razonabilidad, y que pueden 
determinar bien la moderación de la responsabilidad del causante mediante la 
introducción del principio de concurrencia de culpas, bien la exoneración del 
causante por circunstancias que excluyen la imputación objetiva cuando 
el nacimiento del riesgo depende en medida preponderante de aquella 
falta de atención y cuidado. Así, con carácter general una caída derivada 
de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles 
entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado desde 
el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o 
calzadas, y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las 
aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta 
extremos insoportables. En definitiva, debe concluirse que para que el 
daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios 
particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su 
utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de 
seguridad exigibles conforme a la conciencia social. 

En idénticos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha 17 de Mayo de 2001 en el caso de un tropiezo con una bola ubicada 
en la acera para impedir el estacionamiento de vehículos que era visible y de 
regular tamaño. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de 
fecha 21 de Enero de 2002 , que desestima la reclamación de responsabilidad 
por una caída al tropezar con la base de cemento de un armario regulador de 
semáforos que era de gran tamaño y suficientemente visible para todas las 
personas que caminasen por este tramo, puesto que aunque la base no estaba 
señalizada, teniendo en cuenta que el evento dañoso se produjo a plena luz 
del día, la presencia del obstáculo no dejaba de ser clara y manifiesta para 
cualquier viandante que prestara un mínimo de atención y cuidado, que 
resultaban especialmente exigibles debido al estado de obras en que se 
encontraba toda la zona, por lo que la causa del tropiezo debe achacarse a la 
propia distracción de la lesionada que no se apercibió de la presencia del 
obstáculo. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 29 de 
Julio de 2002, en un supuesto de loseta de dos centímetros de grosor 
levantada por las raíces de un árbol. La sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de 11 de Enero de 2003, que contempla el supuesto de 
falta de una loseta en una vía pública céntrica y principal de la ciudad, 
señalando la Sala que la causa de la caída es la desatención y descuido de la 



demandante cuando caminaba por aquel lugar en que faltaba la loseta. Y ésta 
ha sido también la doctrina mantenida por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el caso de una baldosa suelta en el cementerio municipal 
(recurso contencioso- administrativo 715/00), en el mantenimiento de un 
poste metálico para colocar un cartel informativo o publicidad que era un 
elemento visible tanto en su altura como en su base y estaba situada al lado 
de una zona donde cambia la línea de baldosas de la acera (recurso 13/01), en 
el supuesto de agujeros y baldosas rotas de escasa entidad en la acera  
(recurso 283/01), grietas en el asfalto de una calle urbana (recurso 1200/01), 
baldosa levantada (recurso 1538/01), rebaje en el asfalto junto a un imbornal 
(recurso 1556/01), hueco entre baldosas (recurso 355/02) o rebaje de una 
alcantarilla en un paso de peatones (recurso 1181/02). 
 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real 
Decreto 429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y el art. 
217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante acreditar la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la Administración 
y el daño alegado. 

En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que “la 
viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

Asimismo el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha sentado el 
principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, no 
siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye 
el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a 
su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc...). 

Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien 
tenga la carga de la misma”. 
 

TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, la 
improcedencia de la pretensión del  reclamante al  resultar plenamente 
acreditado que en el presente caso no concurre el requisito del carácter 
antijurídico del daño. 

En efecto, se hace preciso destacar que,  aunque según los arts 25.2. d) 
y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde al Municipio la seguridad 
de los lugares públicos, ordenación del tráfico en vías urbanas y 
pavimentación de las mismas; ha de examinarse si realmente la caída 
denunciada tuvo por causa un estado del acerado realmente reprochable e 
inadecuado; esto es, si existe una deficiencia de relevancia que afecte a los 
estándares medios exigible a la Administración, pues no basta cualquier 
eventualidad, incidencia o inflexión en el terreno. Efectivamente, es reiterada 



doctrina jurisprudencial la que afirma que “resulta indispensable analizar los 
caracteres del lugar donde se produjeron los hechos con el objeto de 
establecer si esto resulta inasumible desde el plano del funcionamiento 
normal/anormal del servicio público, o por el contrario enmarcan una 
deficiencia de escaso valor y se sitúa extramuros de esa responsabilidad que 
no dispone del carácter de seguro universal”(STS de 05-06-98, 15-04-00, 13-
03-99...etc) 

Pues bien, entrando ya en el análisis de los hechos, debemos 
señalar que de la documentación obrante en el expediente administrativo 
daremos por acreditado el día 15 de marzo de 2015, sobre las 17 horas, D. 
Mercedes Cerpa Porta sufrió una lamentable caída en el acerado de la 
Avda. Rodríguez de la Borbolla  -altura de la entrada de vehículos de la 
Urbanización Palos Playa, nº 13- de la Urbanización Costa Ballena-Rota, al 
tropezar con uno de los bolardos de hormigón ubicados en dicho acerado 
para delimitar la salida de vehículos; lo que le produjo fractura de muñeca 
izquierda. 

En este punto, resulta preciso señalar que, aunque como hemos 
señalado, damos por acreditado el hecho luctuoso, resulta 
extremadamente significativo que pese a que, según manifiesta la 
interesada, hubo varios testigos que presenciaron el siniestro, sin 
embargo para corroborar los hechos sólo se dispone de la declaración del 
esposo de la interesada que, dada la relación de parentesco con la misma, 
carece de la presunción de objetividad  y sin que, por otra parte, en dicha 
declaración se explique la mecánica exacta del accidente. 

Ahora bien, no obstante tener por acreditado el siniestro, tanto de las 
fotografías obrante en el  Parte de Incidencias de la empresa encargada de la 
seguridad en Costa Ballena así como de lo obrante en el las alegaciones 
realizadas por la EUC y las propias manifestaciones tanto de la interesada 
como de la  declaración de su esposo, igualmente debe darse por plenamente 
acreditado que: 

 a)  por el tamaño de los bolardos (60 cms de ancho y 29 cms de alto) y 
la hora en que se produjo el siniestro (17 horas del 15 de marzo, constando 
además en la declaración del esposo de la interesada que “cuando se produjo 
el siniestro había luz solar”), la presencia de dichos bolardos en la acera no 
dejan de ser evidentes y manifiestos para cualquier viandante que prestara un 
mínimo de cuidado y atención y caminara con la diligencia exigible, máxime si 
tenemos en cuenta que no hay constancia de siniestros similares en dicho 
lugar, pese a tratarse de un lugar céntrico. Efectivamente, como señala la 
STSJ de Cataluña  de 21 de septiembre de 2006, rec. 111/2005: “Si se observa 
la existencia de cualquier obstáculo, suficientemente visible, no se entiende 
cómo se puede continuar caminando por ese lugar para tropezar y caer al 
suelo”. 

b) que la totalidad del acerado se encontraba en perfecto estado, 
existiendo un espacio de 1,20 metros entre cada bolardo, por lo que dicho 
obstáculo  era fácilmente evitable.  

Por lo expuesto, el estado del acerado -atendiendo a factores de 
adecuación para la producción del resultado lesivo que tuvo lugar, la mínima 
diligencia y atención que es exigible para deambular por la vía pública a los 



peatones y al estándar de eficacia que es exigible a los servicios municipales 
de conservación- no se considera que presente ninguna deficiencia de entidad 
suficiente para provocar el siniestro 

En definitiva, las anteriores consideraciones conducen a entender que, 
si bien no cabe apreciar falta de atención o negligencia alguna en la conducta 
de la  reclamante, al no existir prueba que acredite tal extremo, tampoco 
existen datos ciertos que permitan llevar a la convicción  que la caída de la 
interesada se deba a un funcionamiento anormal del servicio público 
municipal, habiendo de concluir que estamos ante un riesgo al que está sujeto 
todo ciudadano, derivado directamente de su vida en sociedad y del tránsito 
por lugares públicos, siendo de notar que no toda lesión producida por una 
caída causada por un simple tropiezo se erige en una lesión antijurídica, en 
tanto que la posibilidad de tropezar cuando se transita por una vía pública y 
sufrir una caída que, a su vez, origine lesiones ha de ser asumida por todo 
ciudadano como consustancial a su condición de residente urbano, al 
hallarnos sujetos a unos riesgos generales derivados de la vida en sociedad, 
siendo una "carga social" que debemos soportar, lo que significa que la 
Administración no ha de asumir todas y cada una de las caídas que se 
produzcan en las vías públicas por el mero hecho de producirse. 

En este punto, y por referirse a supuestos similares al aquí debatido, 
debemos traer a colación la STS, Sala Tercera, de lo Contencioso-
administrativo, Sección 6ª, Sentencia de 17 May. 2001, Rec. 7709/2000 

“De tal relato se deduce que se trataba de un medio usual en las vías 
públicas para evitar que los vehículos invadan las aceras y dificulten o impidan 
el paso de peatones, por lo que la actuación del servicio público fue correcta y, 
si bien es cierto que la responsabilidad patrimonial puede derivar del 
funcionamiento normal de aquél, veremos después que en este supuesto que 
enjuiciamos no cabe declarar dicha responsabilidad por defecto de nexo 
causal.  

La Sala de instancia declara probado que la bola ubicada en la acera 
para impedir el estacionamiento de vehículos era completamente visible y de 
regular tamaño, databa su colocación de varios años atrás y era 
perfectamente conocida por la actora, siendo irrelevante en la dinámica del 
accidente su estado de conservación, lo que demuestra que el tropezón en ella 
obedeció, como acertadamente lo considera la Sala de instancia, a la 
distracción de la peatón, cuya falta de atención hubiera podido determinar 
que se golpease contra cualquier otro elemento del mobiliario urbano: bancos, 
papeleras, contenedores, etc. o con los árboles y arbustos que bordean las 
vías públicas, y, por consiguiente, al no concurrir el requisito del nexo causal 
entre la actuación municipal y el resultado lesivo producido, la sentencia 
recurrida no ha conculcado los preceptos citados como infringidos por la 
representación procesal de la recurrente al articular el presente recurso de 
casación para unificación de doctrina”.  

STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, Sentencia 834/2012 de 28 Sep. 2012, Rec. 
469/2010 

“A la vista de la prueba practicada y, en particular, de los reportajes 
fotográficos obrante en el expediente y aportado a autos, no aprecia esta Sala 



el error en la valoración de la prueba que se alega por la apelante, ya que el 
obstáculo en el que tropezó era perfectamente visible al igual que los otros 
que delimitaban la acera, cuya amplitud, además, permitía transitar sin peligro 
alguno e, incluso, por el espacio existente entre el bolardo y la farola. Por 
tanto, ninguna responsabilidad es imputable a la Administración cuando, en 
casos como éste, el mobiliario urbano era visible y estaba suficientemente 
iluminado, por eso, las cuestiones relativas a las condiciones reglamentarias 
de los bolardos en la calzada son irrelevantes habida cuenta de la fácil 
percepción del obstáculo en el que se tropezó que, además, no era único sino 
parte de un conjunto instalado en el paseo para evitar la introducción de 
vehículos en la acera y, por tanto, no era un obstáculo aislado ni sorpresivo 
para el viandante sino, al contrario, visible y evitable ya que el espacio 
expedito entre el mismo y la farola era perceptible”. 

STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 2ª, Sentencia 24/2007 de 22 Ene. 2007, Rec. 
1925/2003 

 “No resulta extraordinario que los Ayuntamiento coloquen junto al 
bordillo de las aceras objetos diversos, jardineras o bolardos, con el fin de 
adornar la ciudad y evitar que los vehículos invadan las aceras usándolas 
como lugares de aparcamiento. 

En el presente caso la bola es de un tamaño suficiente para hacerla 
perfectamente visible en cualquier circunstancia, y también es exigible de los 
peatones un mínimo de cuidado y atención a las circunstancias del lugar por 
donde andan. 

Si la recurrente no se apercibió de la bola referida fue porque no prestó 
la debida atención, o tal vez por su déficit visual, circunstancia ésta por la que 
debería haber prestado todavía una mayor atención y cuidado y andar 
extremando la prudencia. Además, hay que suponer que Dª Lina conocía la 
existencia de la bola y su ubicación, pues según los poderes notariales 
aportados y el informe de alta del Hospital donde fue atendida, vive en el 
número 1 de la misma calle, es decir, prácticamente enfrente. 

La participación de Dª Lina en el evento es de tal intensidad que rompe 
el nexo causal entre la actividad administrativa, en este caso municipal, y la 
caída sufrida con las lesiones subsiguientes, pues la causa principal y eficiente 
del accidente fue el que aquélla no andase con la exigible atención” 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°. 1 de Santander, 
Sentencia 72/2014 de 26 Mar. 2014, Rec. 142/2013 

“La caída se produce al pisar en una tapa que forma parte del vial y no 
de un vicio o defecto o de un obstáculo fruto de una actuación como la 
ejecución de obras sino que estamos ante un elemento estructural que como 
tal forma parte de las características de la vía y que existe para facilitar el 
paso y el acceso a instalaciones de comunicación. Es decir, no estamos ante 
un defecto de la vía, un bache, hueco o socavón o desnivel provocado por una 
omisión en el cumplimiento del servicio o por la ejecución de unas obras sino 
ante el resbalón con un elemento que forma parte de la propia vía, que está a 
la vista y cumple una finalidad en la misma. 

Ha de tenerse en cuanta la doctrina que rechaza la imputación cuando 
el daño se produce por un elemento estructural que se haya en la vía y que 



carece de defectos, como el propio escalón de la acera, bocas de riego o de 
incendios, farolas y sus estructuras, bolardos, árboles, alcorques, arquetas, 
tapas de registro, etc (STSJ de Madrid de 27-5-2010, STSJ de Andalucía de 5-
4-2010, STSJ de Madrid de 4-9-2008 , STSJ de Cataluña de 26-7-2006 ).  

Es un deber general extremar las precauciones ante estos elementos, 
necesarios, sin que sea admisible la alegación de que el peatón no lo vio”. 

 
CUARTO.- Finalmente, y aunque por las razones expuestas la 

reclamación indemnizatoria de la reclamante resulta de todo punto 
improcedente, resulta preciso señalar que en el hipotético supuesto que dicha 
pretensión  indemnizatoria resultare procedente, la obligada al pago de la 
misma sería la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA 
URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA, al corresponderle a ella el deber de 
conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos  en Costa Ballena  -
conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, en el Convenio de 1997(vigente en 
el momento de ocurrir los hechos), arts. 25.3 y 68 del RGU y art. 153 LOUA. 

Efectivamente, en este punto, se hace preciso tener en cuenta los 
siguientes antecedentes fácticos 

a).- El Plan Parcial Revisado del Sector Único “La Ballena”  aprobado 
definitivamente por este Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 08 de 
marzo de 1996, estableció conforme a lo dispuesto en el artículo 46.b.3º del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el deber de conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización por sus propietarios. 

b).- Por Convenio suscrito el día 31 de julio de 1997, entre el Excmo. 
Ayuntamiento, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (en adelante EPSA) 
y, la Junta de Compensación “Costa Ballena de Rota”, se  fijaron los términos 
y límites del deber de conservación y mantenimiento impuesto por el 
planeamiento a los propietarios.  

c).- Del mismo modo,  en orden a garantizar  y hacer efectivo el 
cumplimiento de dichos deberes por los propietarios, por Acuerdo de Pleno de 
fecha 31 de julio de 1997 se constituyó la EUC   

Todo lo anteriormente expuesto aparece claramente reflejado tanto en 
el Exponendo del Convenio de  31 de julio de 1997, como en los Estatutos de la 
EUC (arts 1.1, 3.1, 4 y 5) 

d).- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de mayo de 1998 se 
acordó la recepción de las obras de urbanización, disponiéndose asimismo que 
dicha recepción por parte del Ayuntamiento de Rota, conllevaba 
automáticamente el inicio del deber de conservación por parte de la EUC, 
conforme a los convenios suscritos y los Estatutos de la citada Entidad.  

  Sentado lo anterior, debemos señalar que de lo dispuesto en el art. 
153 LOUA y arts. 25.3, 67 y 68 del RGU resulta de claridad meridiana que pese 
a ser la regla general que la Administración actuante está obligada a asumir 
los gastos de conservación de las obras de urbanización y dotaciones públicas, 
una vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas, quedando, por lo tanto, 
excluidos los particulares propietarios de terrenos comprendidos en el 
polígono o unidad de actuación; sin embargo, existen determinados supuestos 
en los que se prevé que tales propietarios asuman la obligación de 



conservación de tales dotaciones e instalaciones públicas, cuando así lo 
disponga el Plan de Ordenación, las Bases de un Programa de Actuación 
Urbanística o cuando resulte expresamente de las Leyes.  

En tales supuestos los particulares propietarios de terrenos 
comprendidos en el ámbito territorial afectado están obligados a formar parte 
de la Entidad que se constituya y a contribuir a los gastos de conservación en 
la proporción establecida conforme a los criterios fijados en el artículo 69 del 
Reglamento de Gestión.  

Pues bien, en el presente caso, resulta plenamente acreditado y no es 
cuestión controvertida que tanto el Plan Parcial Revisado del Sector Único “La 
Ballena” de 8 de marzo de 1996 como el Convenio de 1997, establecían la 
obligatoriedad de la constitución de la Entidad de Conservación, para la 
conservación y mantenimiento de las obras, por lo que la conservación de las 
obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos, una vez producida la cesión de las obras, debe de ser 
asumida obligatoriamente por la EUC y ello dentro del marco establecido 
tanto en los Estatutos de dicha Entidad  (arts 1, 3, 4 y 5) como en el citado 
Convenio de 1997 (estipulaciones cuarta y quinta) 

Y según la estipulación  cuarta del Convenio de 1997, es obligación de 
la EUC dentro de su ámbito en la urbanización Costa Ballena:   

 
a) el mantenimiento, conservación y limpieza del viario público, 

incluyéndose en este concepto las calzadas, rotondas, acerados 
y los carriles-bicis, así como las zonas ajardinadas adscritas a los 
mismos 

b) el mantenimiento y conservación de las áreas libres públicas que 
comprenden tanto las zonas verdes ajardinadas, como el Parque 
y sistema Acuáticos 

Resulta, por tanto, claro que ninguna responsabilidad se le puede 
imputar a esta Administración al no recaer sobre ella los deberes de 
conservación y mantenimiento sino a la EUC. En este mismo sentido se ha 
pronunciado la jurisprudencia. Y así, a título meramente ejemplificativo, 
citaremos: 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sentencia de 24 Sep. 1999, rec. 617/1998 
“ Se hace necesario examinar a la vista de la existencia de la entidad 
urbanística de conservación, si dicho nexo causal entre el deber municipal y el 
daño se encuentra o no existente, habida cuenta de la existencia de aquella 
entidad y en este punto cabría recordar la STS de 29-9-1998, de la que fue 
ponente don Juan Antonio Xiol Ríos, que textualmente indica en su 
fundamento de derecho cuarto que: «Sin embargo, como se ha razonado, es la 
escasa relevancia causal de la actividad administrativa, dadas las 
características estrechamente relacionadas con los accesos a la urbanización 
de las obras en las que se produjo la avería, la conocida existencia de la 
obligación de conservación de las mismas asumida por una entidad ajena a la 
Administración y la posibilidad de la entidad reclamante como gestora de la 
urbanización para advertir la avería y gestionar la reparación, las que 
determinan que deba entenderse correcta la conclusión sentada por la 



Sentencia recurrida acerca de la inexistencia de nexo causal determinante de 
responsabilidad patrimonial de la Administración demandada».  
Por ello entendemos que igualmente en el presente caso y ya que como 
establece el art. 67 del Reglamento de Gestión que prevé la obligación, a 
cargo de la Administración, de la conservación de las obras de urbanización, y 
el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
una vez efectuada la cesión de aquéllos; es decir, la cesión constituye el hecho 
que señala el momento a partir del cual las obras son de cargo de la 
Administración. Ahora bien, y como expresamente prevé el art. 68, esa 
obligación de conservación no surge para la Administración, cuando son los 
propietarios los obligados a la conservación.  
Así textualmente el art. 67 establece que: la conservación de las obras de 
urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 
servicios públicos serán de cargo de la Administración actuante, una vez que 
se haya efectuado la cesión de aquéllas.  
Pero el art. 68 añade que: 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
quedarán sujetos los propietarios de los terrenos comprendidos en el polígono 
o unidad de actuación a dicha obligación, cuando así se imponga por el plan de 
ordenación o por las bases de un programa de actuación urbanística o resulte 
expresamente de disposiciones legales. Y en el 2. En el supuesto del número 
anterior, los propietarios habrán de integrarse en una entidad de conservación 
corolario irremediable de lo anterior es el de que si la obligación de 
conservación recae sobre los propietarios del polígono o unidad de actuación, 
la cesión a que se refiere el art. 67 no puede tener lugar pues ello 
imposibilitaría el ejercicio de las actividades que la conservación comporta 
(todo ello sin perjuicio de las facultades de policía y de todo orden que sobre 
el dominio público corresponde a la Administración).  
Y en el presente caso aunque el accidente se produjo antes de que se 
constituyera la entidad de conservación, ello implica que nunca ha podido 
haber cesión a la Administración, porque ni cuando ocurrió el accidente había 
habido dicha cesión, ni entonces, ni después la Administración se ha hecho 
cargo de las obras, ya que como consta en la memoria del plan parcial que ha 
sido aportado a los autos en el folio 27, punto 4.4 queda recogido 
expresamente que el gasto de mantenimiento de la urbanización correría a 
cargo de los propietarios de las parcelas, y que por ello deberán integrarse en 
una entidad de conservación como se indica en el Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo art. 68.  
 Por lo anteriormente dicho y entendiendo que no existe por tanto relación de 
causalidad entre la actuación u omisión de la corporación demandada y el 
resultado lesivo, por cuanto no recaía sobre la misma el deber de 
conservación de la urbanización, procediendo por todo ello la desestimación 
del presente recurso” 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°.. 1 de Segovia, 
Sentencia de 13 May. 2011, rec. 262/2010 

Tal y como señala la SALA CA DE ANDALUCIA" Pues bien, en atención a 
las precisiones que anteceden, y habiendo de considerarse que el punto de la 
calzada donde ocurrió el accidente se encontraba dentro del ámbito de 
actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial Bola de Oro -una de 



las entidades urbanísticas colaboradoras del R.D. 3288/1978, de 25 de Agosto, 
art. 24 -, se ha de entender procedente para la Sala el dictado de una 
sentencia desestimatoria del recurso contencioso- administrativo formulado, 
al no poder deferirse responsabilidad por el hecho acaecido a la Corporación 
Local demandada, de la que no dependía a la fecha del siniestro la labor de 
mantenimiento y conservación de la calzada del litigio, y sí a la Junta de 
Compensación antes mencionada , pues no en balde se explicita en el R.D. 
3288/1978 aludido -Reglamento de Gestión Urbanística- " el reconocimiento 
de las respectivas Entidades urbanísticas colaboradoras..., que habrán de 
constituirse obligatoriamente cuando el deber de conservación recaiga sobre 
los propietarios concernidos (art. 25 de la norma) -como ocurre en el caso, en 
el que no se ha puesto en duda la efectiva constitución en su día de la entidad 
urbanística de referencia-, correspondiendo tan sólo " la conservación y 
mantenimiento a la Administración actuante..., una vez que se haya efectuado 
la cesión a la misma de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos ..." (Art. 67 del R.D .), lo 
que no había ocurrido en el caso con respecto del punto concreto de 
ocurrencia del hecho, y con independencia de que, en su caso, hubiera 
otorgado licencia de ocupación de ciertas viviendas del complejo, lo que no 
desvirtúa la obligación de conservación y mantenimiento determinada por la 
norma.  

Habiendo venido a establecerse en el art. 8 del R.D. de referencia, a 
modo de principio general y en el sentido interpretado que " las Entidades 
Urbanísticas colaboradoras podrán realizar tareas de conservación y 
administración de unidades residenciales creadas y de bienes y servicios que 
formen parte de su equipamiento..." y que " la Administración del Estado 
fomentará la iniciativa privada en la ejecución de los planes y la participación 
ciudadana en todas las fases de la gestión del urbanismo...".-  

En el presente procedimiento, del expediente administrativo 8 folio 25 y 
26) consta que la labor de mantenimiento del lugar donde tuvo lugar el 
accidente de la Sra. Marí Juana, no era realizada por el ayuntamiento de 
Marugan, sino por la Entidad urbanística de conservación AGLOCOFISA SL, 
encargada del mantenimiento, conservación de las instalaciones de la IV fase, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el plan parcial IV Siete Fuentes ampliación. 
A este efecto, se le dio traslado de la petición de responsabilidad patrimonial, 
y se emplazó para que compareciera en el presente procedimiento.  

Por lo expuesto, el ayuntamiento de MARUGAN carece de legitimación 
pasiva en este procedimiento, dado que no tenía competencia en el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones de la IV fase”. 
 

QUINTO.- Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas, NO ES 
CONFORME con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el R.D. 429/93, de 26 de Marzo, Reglamento de 
Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas , lo que exime 
de entrar a valorar el daño causado y su cuantía . No obstante, si debemos 



señalar que la cantidad reclamada por la interesada, 11.446,52 €, tampoco 
aparece acreditada, adhiriéndonos en este punto a las alegaciones realizadas 
por la aseguradora del Excmo. Ayuntamiento de Rota  

 
Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
en cuanto instructora del expediente referenciado y para su consideración por 
la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 
formulada por  D.ª MERCEDES CERPA PORTA por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 
Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 

reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico cuarto de esta 
resolución. 

 
Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la  interesada así como a la EUC 

y a su entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, S.A. (al 
haberse personado la misma en el expediente como parte interesada),, con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts. 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera). 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 
que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen 
Interior, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE: 
Primero.- DESESTIMAR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D.ª MERCEDES CERPA PORTA por no ser conforme con lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el R.D. 
429/93, de 26 de Marzo 

 



Segundo.- DECLARAR que la responsabilidad por las lesiones 
reclamadas, de existir, corresponde a la ENTIDAD URBANÍSTICA DE 
CONSERVACIÓN  (EUC) DE LA URBANIZACIÓN DE COSTA BALLENA-ROTA  
en los términos contemplados en el fundamento jurídico cuarto de esta 
resolución. 

 
 Tercero.- NOTIFICAR dicho acuerdo a la  interesada así como a la EUC 
y a su entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, S.A. (al 
haberse personado la misma en el expediente como parte interesada),, con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts. 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera).”” 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar la 
propuesta anterior en todos sus términos. 
 
 
3.6.- Núm. 18/2015 – 18166/2017, para aprobación de propuesta de 

resolución. 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, que 
literalmente dice así: 
 

 “”Que, con fecha 29 de agosto de 2.017, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 18/15  ADVO. COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA D. ÁLVARO MACEAS ROSA.- 
 
 Visto el expediente número 18/15 Advo seguido a instancias de D. 
ALVARO MACEAS ROSA, con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 14 de julio de 2015, número de Registro 201503000018804, 
D. Álvaro Maceas Rosa solicitó que, previos los trámites legales, se procediera 
a reconocerle el derecho a ser indemnizado, en la cantidad de 2.336,40 €, por 
las lesiones sufridas como consecuencia de caída  acaecida, el día 13 de julio 
de 2014, sobre las 19 horas, en la Plaza de Europa de la Urbanización Costa 
Ballena,  al introducir el pie en un agujero existente en la zona ajardinada 
inmediatamente contigua al carril bici y la calzada. A dicho escrito acompaña 



Informe del Servicio de Urgencias del Hospital Virgen del Camino, informe 
médico de fecha 28/07/2014 y fotografías del lugar donde manifiesta haber 
acaecido el siniestro. 
 
          SEGUNDO.-  Con fecha de 21 de agosto de 2.015, al punto 5º.1 la Junta 
de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se contenía 
la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría de 
seguir el expediente. 

Asimismo, mediante oficio, con fecha de notificación de 15 de 
septiembre de 2.015, se  requirió al interesado a fin de que propusiera las 
pruebas de las que intentaran valerse, proponiendo éste la documental 
acompañada a su escrito de reclamación y croquis del lugar exacto dónde se 
produjo el siniestro. Pruebas éstas que fueron admitidas e incorporadas al 
Expediente. 

Del mismo modo, fueron practicadas e incorporadas al expediente las 
pruebas propuestas por la Instructora, concretamente informe solicitado a la 
Jefatura de la Policía Local  y al Sr. Arquitecto Técnico Municipal 

 
TERCERO.- Mediante oficio, con  fecha de notificación de 29  de agosto 

de 2.016, se comunica al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones. 

Del mismo modo, se concedió dicho trámite de audiencia a la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena-Rota (EUC) como posible 
responsable  al tener atribuido legalmente el deber de conservación de las 
obras de Urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos en la Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-
Rota, conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, en el Convenio de 
1997(vigente en el momento de ocurrir los hechos), arts. 25.3 y 68 del RGU y 
art. 153 LOUA. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de 
noviembre) “Las Entidades Locales responderá directamente de los daños y 
perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la 
actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Tal legislación general viene constituida por la ley 30/92, de 26 de noviembre, 
que en el art. 139 (en concordancia con el art. 106.2 CE) establece que “Los 
particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión 
sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 



económicamente  e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.” 

Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha  
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como 
requisitos imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad 
patrimonial los siguientes:  

a) Un hecho imputable a la administración, siendo suficiente por 
tanto con acreditar que se ha producido en el desarrollo de una actividad 
cuya titularidad corresponde a un ente público. 

b) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial 
injustificado, es decir, que el que lo padece no tenga el deber jurídico de 
soportarlo. El perjuicio patrimonial ha de ser real, evaluable económicamente, 
efectivo y individualizado en relación a una persona o grupo de personas. 

c) Una relación de causalidad directa y eficaz, entre el hecho que se 
imputa a la administración y el daño producido. 

d) Ausencia de fuerza mayor, como causa ajena a la organización y 
diferente del caso fortuito. 

 
SEGUNDO.- La aplicación de dicha doctrina legal y jurisprudencial al 

presente caso determina inequívocamente que debe procederse a la 
inadmisión de la solicitud del interesado por falta de competencia 
territorial tanto de esta Administración Local como de la Entidad 
Urbanística de Conservación de Costa Ballena-Rota. 

Efectivamente, como ya hemos expuesto, el Sr. Álvaro Maceas Rosa 
solicita que por el Ayuntamiento de Rota se proceda reconocerle el derecho a 
ser indemnizado por las lesiones sufridas como consecuencia de caída  
acaecida  en la Plaza de Europa de la Urbanización Costa Ballena al introducir 
el pie en un agujero existente en la zona ajardinada inmediatamente contigua 
al carril bici y la calzada,  fundamentando dicha reclamación en el defectuoso 
mantenimiento de dicha vía pública.  

Ahora bien, en el Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal 
consta que: 

“la situación del lugar del siniestro se refiera a la Plaza de Europa, 
de manera que este vial no se encuentra dentro del ámbito de actuación del 
Plan Parcial del Sector Único Costa Ballena T.M. de Rota, ya que pertenece al 
término municipal de Chipiona y, por tanto, fuera del término municipal 
de Rota” 

 De lo anteriormente expuesto se colige sin ningún género de duda que, 
de conformidad con el art 89.4 de la Ley 30/92, procede la inadmisión de la 
solicitud del interesado al fundamentarse la misma en un defectuoso 
mantenimiento de una vía pública que no es de titularidad del Ayuntamiento 
de Rota al encontrarse fuera de su término municipal y en la que, por tanto, 
este Ayuntamiento carece de toda competencia y responsabilidad (art 12.1 Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, art 89.1 de 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y art 62.b) Ley 
30/92), faltando así el primer requisito esencial para que procediera la 
declaración de responsabilidad patrimonial de este Ayuntamiento . Y 



obviamente lo mismo acontece respecto a Entidad Urbanística de 
Conservación de Costa Ballena-Rota (EUC), dado que tiene atribuido 
legalmente el deber de conservación de las obras de Urbanización y el 
mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos en la 
Unidad Urbanística Integrada de Costa Ballena-Rota pero no, lógicamente, 
fuera de dicho ámbito territorial. 

En éste punto, debemos traer a colación la doctrina jurisprudencial que 
afirma que “la actuación administrativa y el daño tiene que haber una relación 
de causalidad, una conexión de causa y efecto, ya que la Administración sólo 
responde de los daños verdaderamente causados por su propia actividad o 
por sus propios servicios, no de los daños imputables a conductas o hechos 
ajenas a la organización o a la actividad administrativa, pues la 
responsabilidad de la Administración no puede ser tan amplia que alcance a 
los daños derivados de actos puramente personales de otros sujetos de 
derecho que no guardan relación alguna con el servicio”. (STS 24-04-03). “La 
atribución del siniestro al funcionamiento de un servicio público y la relación 
de causalidad entre el hecho que se imputa a la Administración  y el daño 
producido constituyen los requisitos esenciales en la declaración de 
responsabilidad de las Administraciones Públicas; el sistema anteriormente 
descrito requiere la concurrencia de estos requisitos cuando precisa que la 
lesión patrimonial, para que sea indemnizable, “sea consecuencia” del 
funcionamiento de los servicios públicos (art.139 Ley 30/92). Si no existe el 
funcionamiento de un servicio público o el nexo causal entre el servicio y el 
daño, no operará la imputabilidad del daño a la Administración.” (TSJ 
Extremadura 25-10-05; STS 07-11-95, 06-05-97) 

Del mismo modo, y en lo referente a la resolución declarando la 
inadmisión de la solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial del 
interesado, debemos hacer alusión al Dictamen del Consejo Consultivo de 
Canarias nº 481/2015 en el que se establece: 

“La ley 30/1992 no establece con carácter general dos fases en el 
procedimiento, una de admisión y otra de decisión sobre el fondo del asunto. 
Solo para supuestos concretos y de manera específica, para evitar la 
tramitación en vano de procedimientos, prevé dos fases en su seno. La 
primera, la constituye un primer trámite de admisión de la solicitud en el que 
se examina que la misma no carece manifiestamente de fundamento y que 
presenta los requisitos formales cuya carencia es insubsanable a posteriori. Si 
la solicitud no supera este examen, se puede declarar a limine su 
inadmisibilidad. Si ese no es el caso, la Administración está obligada a tramitar 
el procedimiento y resolver sobre la solicitud. Esos supuestos concretos son 
los de solicitudes de reconocimientos de derechos no previstos en el 
Ordenamiento o manifiestamente sin ningún fundamento (art. 89.4 LRJAP-
PAC); o que no se funden en las causas tasadas, carezcan manifiestamente de 
fundamento o se hayan desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes 
sustancialmente iguales (art. 102.3LRJAP-PAC, para la revisión de oficio de 
actos nulos de pleno derecho a solicitud de particulares, y art. 119.1 LRJAP-
PAC para el recurso de revisión).  

El criterio antiformalista vigente en todo tipo de procedimientos 
dirigido a garantizar el principio pro actione de manera que siempre se dé la 



mayor viabilidad posible a la pretensión deducida, en orden a obtener una 
resolución que aborde todas las cuestiones planteadas (arts. 71 y 89 LRJAP-
PAC), impone una interpretación muy restrictiva de la inadmisión a limine y 
solo para los concretos supuestos para los se prevea expresamente, y previa 
tramitación del procedimiento establecido al efecto.  

En el ámbito de los procedimientos establecidos para resolver las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial, salvo la regla general de su art. 
89.4, la Ley 30/1192 nada prevé sobre la existencia de un trámite de admisión; 
en tanto que el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones 
Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aprobado por el Real 
Decreto 429/1993, de 26 de marzo (RPAPRP), sólo contiene una expresión 
ambigua en la que poder sustentar tal posibilidad reflejada en la dicción de su 
art. 6.2, en la que el impulso del procedimiento en todos sus trámites aparece 
condicionado al hecho de que la reclamación haya sido admitida por el órgano 
competente, lo que permitiría, a sensu contrario, deducir la posibilidad de 
inadmisión. Sin embargo, el principio pro actione impone una aplicación muy 
restrictiva de tal posibilidad, que debe quedar ceñida a los casos de 
reclamaciones que no cumplan los requisitos de los arts. 70 LRJAP-PAC y 6 
RPAPRP y cuya falta no ha sido subsanada por la vía del art. 71 de la citada 
Ley, con lo que se impide la continuación del procedimiento.  

Aunque con base en una interpretación amplia del art. 6.2 RPAPRP se 
sostuviera que permite la inadmisión de pretensiones temerarias sin ningún 
fundamento o que se formulen con abuso de derecho o en fraude de ley, se ha 
de tener presente que este precepto está en relación con el art. 89.4 LRJAP-
PAC que permite a la Administración resolver “(...) la inadmisión de las 
solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el Ordenamiento 
jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho 
de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución”. Este art. 89 se 
encuentra ubicado en la Sección 2ª del Capítulo IV (intitulado “Finalización del 
procedimiento”) del Título VI de la ley y regula el contenido del acto decisorio 
final del procedimiento cual es la resolución, cuya culminación presupone el 
agotamiento de las fases previas de la instrucción, de donde se sigue que la 
desestimación de una reclamación de responsabilidad patrimonial por carecer 
manifiestamente de fundamento exige que se tramite íntegramente el debido 
procedimiento. Si esto es así en este supuesto que encuentra su cobertura 
legal en el art. 89.4 LRJAP-PAC, tanto más será cuando se pretenda declarar 
la inadmisión con base en la falta de legitimación pasiva de la Administración 
a la cual se ha formulado la solicitud de indemnización”.  

 
Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 del RD 429/1993, de 26 de 
marzo, art. 89.4 de Ley 30/92 y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en cuanto instructora del expediente referenciado y para 
su consideración por la Junta de Gobierno Local, procedo a formular la 
siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 



 
Primero.- INADMITIR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D. ALVARO MACEAS ROSA por falta de competencia 
territorial del Excmo. Ayuntamiento de Rota (art 12.1 Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y art 89.1 de Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía)  
 

Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 
a su entidad aseguradora  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS,SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada), con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera). 
 
 Es cuanto tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 
que, no obstante, resolverá como mejor proceda.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen 
Interior, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE: 

 
Primero.- INADMITIR  la reclamación de responsabilidad  patrimonial 

formulada por  D. ALVARO MACEAS ROSA por falta de competencia 
territorial del Excmo. Ayuntamiento de Rota (art 12.1 Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y art 89.1 de Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía)  
 
 Segundo.- NOTIFICAR dicho acuerdo al  interesado así como a la EUC y 
a su entidad aseguradora  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS,SA (al haberse 
personado la misma en el expediente como parte interesada), con la 
indicación de que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien 
previamente podrá interponer recurso potestativo de reposición, conforme 
arts 123 y 124 de Ley 39/15 (Disposición Transitoria Tercera).”” 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar la 
propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 4º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES PARA 

APROBAR LA CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR EL 
CLUB DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO, 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA PAGO DE DEUDA POR 



USO DE INSTALACIONES, COMPRA DE MATERIAL 
DEPORTIVO, ÁRBITROS Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 

 
 
 Se tiene conocimiento de propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Deportes, D. José Antonio Medina Sánchez, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 
 
 “En fecha de 27/12/2016 se firmó convenio de colaboración entre 
el Excmo. Ayuntamiento de Rota y el CLUB DEPORTIVO VILLA DE ROTA 
FÚTBOL SALA FEMENINO, con C.I.F. G72.224.587, por el que se concedió una 
subvención para el pago de deuda de los años 2013, 2014, 2015 y 2016 por uso 
de instalaciones con la entidad “AGUAS DE ROTA EMPRESA MUNICIPAL, S.A.”, 
compra de material deportivo, árbitros y seguro de responsabilidad civil, por 
importe de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €), sobre un 
presupuesto de CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS (5.573,70 €), en virtud de subvención nominativa 
prevista en el Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Rota para el 
año 2016. 
 En fecha de 21/03/2017 se abonó al CLUB DEPORTIVO VILLA 
DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO la subvención por importe de CUATRO 
MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €). 
 El CLUB DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA 
FEMENINO ha presentado la justificación de la subvención en la Oficina de 
Atención al Ciudadano con fecha 30/03/2017 y R.M.E. núm. 9.287, consistente 
en: 
 

- Documento suscrito y firmado por Doña Francisca Moyano Tineo con 
D.N.I. núm. 24.700.475-Q, en calidad de presidenta del CLUB 
DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO, de fecha 
27/03/2017 en el declara haber aplicado los fondos recibidos a la 
finalidad prevista de la subvención concedida. 

- Relación de gastos de la actividad, con identificación de los acreedores, 
facturas, importes y fechas de emisión. 

- Declaración de otras subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad. 

- Facturas justificativas de los gastos de la actividad por los siguientes 
conceptos e importes: 

1. Uso de instalaciones deportivas de los años 2013, 2014 y 2015, 
por importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS 
CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.421,72 €). 

2. Material deportivo por importe de QUINIENTOS CINCO EUROS 
CON CINCO CÉNTIMOS (505,05 €). 

3. Arbitrajes por importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
EUROS (467,00 €). 

4. Seguro de responsabilidad civil por importe de CIENTO SETENTA 
Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (179,93 €). 



 
 Justificando un total de CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (5.573,70 €). 
 
 Vista la cuenta justificativa presentada por el CLUB DEPORTIVO 
VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO, con C.I.F. G72.224.587 y, según 
informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal con fecha 
05/08/2017 y número 2017-0180, propongo la aprobación de la misma.” 
 
 Asimismo, es conocido informe emitido por la Sra. Interventora, 
Dª Eva Herrera Báez, de fecha 5 de agosto de 2017, que literalmente dice: 
 
 “ATENDIENDO al Convenio de Colaboración firmado con fecha 
27/12/16 entre el Excmo. Ayuntamiento de Rota y el CLUB DEPORTIVO VILLA 
DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO, con C.I.F. G72.224.587, por el que se 
concedió una subvención parar el pago de deuda por uso de instalaciones con 
la entidad “AGUAS DE ROTA EMPRESA MUNICIPAL, S.A.”, compra de material 
deportivo, árbitros y seguro de responsabilidad civil, por importe de CUATRO 
MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €), en virtud de subvención nominativa 
prevista en el Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Rota para el 
año 2016. 
 CONSIDERANDO que cono fecha 21/03/17 se abonó al CLUB 
DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO la subvención por 
importe de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €). 
 VISTA la documentación justificativa presentada por el CLUB 
DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO en la Oficina de 
Atención al Ciudadano con fecha 30/03/2017 y R.M.E. núm. 9.287, consistente 
en: 
 

- Documento suscrito y firmado por Doña Francisca Moyano Tineo con 
D.N.I núm. 24.700.475-Q, en calidad de Presidenta del CLUB 
DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO, de fecha 
27/03/2017 en el que declara haber aplicado los fondos recibidos a la 
finalidad prevista de la subvención concedida. 

- Relación de gastos de la actividad, con identificación de los acreedores, 
facturas, importes y fechas de emisión. 

- Declaración de otras subvenciones solicitadas o recibidas para la  
misma finalidad. 

- Facturas justificativas de los gastos de la actividad por los siguientes 
conceptos e importes: 

1. Uso de instalaciones deportivas de los años 2013, 2014 y 2015, 
por importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS 
CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.421,72 €) 

2. Material deportivo por importe de QUINIENTOS CINCO EUROS 
CON CINCO CENTIMOS (505,05 €) 

3. Arbitrajes por importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
EUROS (467,00 €) 



4. Seguro de responsabilidad civil por importe de CIENTO SETENTA 
Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMOS (179,93 €) 

 
 Y teniendo en cuenta que el plazo para presentar la justificación 
viene establecido en la estipulación cuarta del convenio y que éste es hasta el 
31/03/2017, se emite el siguiente  
 

INFORME 
 
 Fiscalizada la documentación anterior, se informa 
FAVORABLEMENTE la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 
concedida al CLUB DEPORTIVO VILLA DE ROTA FÚTBOL SALA FEMENINO con 
C.I.F. G72.224.587 en concepto pago de deuda por uso de instalaciones con la 
entidad “AGUAS DE ROTA EMPRESA MUNICIPAL, S.A.”, compra de material 
deportivo, árbitros y seguro de responsabilidad civil, por importe de CUATRO 
MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €).” 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda estimar la 
propuesta del Concejal Delegado de Deportes y aprobar la cuenta justificativa 
presentada por el Club Deportivo Villa de Rota Fútbol Sala Femenino, de la 
subvención concedida para pago de deuda por uso de instalaciones con la 
entidad “AGUAS DE ROTA EMPRESA MUNICIPAL, S.A.”, compra de material 
deportivo, árbitros y seguro de responsabilidad civil, por importe de CUATRO 
MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €). 
 
 
PUNTO 5º.- URGENCIAS. 
 
 
 No se somete a la consideración de los señores Concejales 
ningún asunto en el punto de Urgencias. 
 
 
PUNTO 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 No se formula ningún ruego ni pregunta por los señores 
asistentes. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo las nueve horas y cincuenta y ocho minutos, redactándose la presente 
acta, de todo lo cual, yo, como Secretario Accidental certifico, con el visado 
del señor Alcalde-Presidente. 
 
 
 
 Vº.Bº.                                                        EL SECRETARIO GENERAL,     



                  EL ALCALDE, 
 
 
 
 


